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ADYERTENCIA. 

ios señores suscrüores de provincia cuyo 

hno termina en fin del presente mes, se ser-

H-rán renovarle oportunamente para no expe

rimentar retraso en el recibo de nuestro diario. 

PARTES TELEGRÁFICOS. 
DEL EXTERIOR. 

¿ 27—Se han recibido h o y dos despachos 
. .Vo-'¿fieos de N á p o l e s . Uno dice que los g a n b a l -
S ocuparon el pueblo de San Giovam (Ca a-
í ia) después de un l igero combate, y que las dos 
i r «radas napolitanas se r ind ie ron á discreccion a 
( Visenz El otro despacho dice que el combate fué 
b a r n i z a d o y las br igadas no se r ind ie ron , sino 

e sc ret i raron l ibremente á las m o n t a ñ a s . 
Se confirma que el rey de T ú n e z viene á A r g e l 

para presentar el homenaje de sus respetos a l e m -
üerador N a p o l e ó n . 

Han ocurrido d e s ó r d e n e s en un café de M i l á n 
norqne el d u e ñ o de él y algunos de los concur
rentes br indaron por el emperador de Aus t r i a . E l 
café se ce r ró por ó r d e n de la a u t o r i d a d , pero la 
misma d e m o s t r a c i ó n se r ep i t i ó en otros puntos. 

No obstante la calma aparente de H u n g r í a , hay 
agitación inter ior . , 

Cont inúan en L y o n los festejos a los emperado
res. L a clase obrera manifiesta, sobre todo, mucho 
entusiasmo. 

Turin 27.—La g u a r n i c i ó n de Reggio sa l ió con 
sus fusiles y bagajes, pero dejando los c a ñ o n e s , 
k l eiérci to del rey de N á p o l e s pasa de 20,000 hom
bres, que esperan á Gar iba ld i en N á p o l e s y sus a l -
rededorrs. . , . , 

La Unüé italiana ha sido recogida por haber p u 
blicado una nueva carta de Mazz in i . 

Marsella 27.—Se temen nuevos atentados en S i 
ria. El número de presos asciende á 852, pero la 
irritación de los musulmanes es t a l , que F u a d - B a -
já ha tenido que ceder y poner en l iber tad á a l g u 
nos de ellos. 

De vez en cuando, y en diferentes puntos, se r e 
piten asesinatos aislados de cristianos. 

Han desembarcado en Si r ia 3,600 soldados f r a n 
ceses. 

;27.—Se habla de una v is i ta que el p r í n 
cipe regente y el emperador de A u s t r i a deben h a 
cer en Varsovia a l emperador de Rusia. 

Paris 28.—Quedan el 3 f r a n c é s á 68; el 4 1/2 
á 97-95; el in ter ior e s p a ñ o l á 47 1/8; el exterior á 
00; el diferido á 39 3/4, y el amort izable á 21 7/8. 

Londres 28.—Quedan los consolidados de 92 7/8 
1.93. 

SECCION EXTRANJERA, 

La incerlidumbre y la ansiedad respeoto del 
estado de Nápoles continúa, tomando mayores 
proporciones á medida que la revolución capi
taneada por Garibaldi adelanta desde Calabria 
al corazón del reino. Es indudable que el dra
ma toca á un funesto desenlace en las Dos-Si-
cilias. Todo se vuelve confusión, desórden, trai
ciones entre los defensores del rey, lo cual cons
tituye la impotencia manifiesta para luchar con
tra los audaces cuanto encarnizados enemigos 
de la monarquía napolitana. Era lícito esperar 
que se les opusiera obstáculos materiales de 
Runsideracion, haciendo así la lucha digna de 
los grandes intereses que en ella se juegan; pero 
nada parecido siquiera se ve: antes al con
grio, la fuerza moral que á Garibaldi dan sus 
victonas basta para desconcertar á los hom
bres que deberían mostrarse inmediatamente 
'gados á la causa del monarca objeto de todas 
«as asechanzas de-la revolución. 

En presencia de tan triste espectáculo, el co
razón defallece pensando en las inevitables y 

gravísimas consecuencias porque antes de poco 
tiempo ha de pasar Europa. Todos los gobier
nos han aparentado mirar con la mayor indife-. 
rencia el curso de los acontecimientos de Italia, 
contando, sin duda, con encaminarlos en circuns
tancias dadas hácia el logro de sus particula
res intereses. Francia, en esto ménos atenta de 
lo que sus propios compromisos le hacían un 
deber de serlo, se ha complacido en dejar que 
el movimiento de completo trastorno se des
arrollase por toda la península, contentándose 
después, á guisa ele justificación, conque solo 
desea que los italianos se arreglen entre ellos 
mismos. 

Una política tan extraña de parte de quien 
con razón puede decirse que ha puesto en con
moción á toda Europa, no podía ménos de pro
ducir sus naturales resultados, y así ha sucedi
do en efecto. Hoy no cesa de hablarse de la en
trevista de Toepütz, en Alemania, en Bélgica, en 
Inglaterra, en Francia y en Italia , encarecien
do la extensión de las obligaciones que mutua
mente han contraído los soberanos de Austria 
y Prusia, animados del deseo de conjurarlos 
peligros que apuntan en el horizonte, aquellos 
que ven la salvación de la Confederación Germá
nica en la armonía de. las dos grandes naciones 
alemanas. Los adversarios de Austria, por el 
contrario, niegan que se haya estipulado nada 
satisfactorio para el gabinete de Yiena, y de 
consiguiente en contra de los adelantos de la 
revolución italiana. Pero en medio de opuestas 
afirmaciones, de contrarios asertos, el hecho 
real y positivo se levanta, dejando reducida á 
su verdadera expresión la algarabía de los no
ticieros de oficio. Ningún hombre sensato pone 
en duda ya que las desavenencias de Prusia y 
Austria se han desvanecido ante la necesidad de 
oponerse juntas al torrente que más tarde ó más 
temprano ha de comprometer su existencia, ha
ciendo frente al mismo tiempo á las contingen
cias de un porvenir azaroso debido á otras causas. 

El 24 del corriente salió de Paris con direc
ción para Yiena el príncipe de Metternich ; em
bajador de Austria en Francia, habiendo antes 
tenido una larga conferencia con M. de Thouve-
nel. Ignórase lo que en ella se trató; en cambio 
se ha notado que las declaraciones del Consti-
tutionnel en favor de la buena amistad de am
bas potencias, declaraciones de que ayer mis
mo hablamos á nuestros lectores, coinciden con 
la partida del diplomático austríaco. 

También parece que se ha tratado de firmar 
en Paris el convenio relativo á la intervención 
de las potencias europeas en Siria, y que cuatro 
de aquilas no más lo han firmado, á saber: 
Austria, Rusia , Prusia y Francia. E l plenipo
tenciario otomano manifestó que no había reci
bido las competentes instrucciones que esperaba 
de su gobierno, y lord Cowley, á nombre de la 
Gran-Bretaña, declaró que no firmaría sino des
pués del representante de la Sublime Puerta. 
Si el caso es tan cierto como verosímil parece, 
no es de muy buen augurio para la fácil solu
ción de los asuntos de Siria, y de consiguiente 
para la tranquilidad del gobierno turco. 

El Parlamento de Lóndres ha puesto fin á la 
presente legislatura, no sin haber dicho en sus 
últimas sesiones lord Palmerston que conside
raba la perforación del istmo de Suez como la 
mayor ilusión imaginable. M. Kinglake aprove
chó la ocasión para protestar contra la anexión 
de Saboya y Niza á Francia; de manera que en 
el gobierno, como en la oposición, se ha queri
do dejar consignado que en Inglaterra no sé 

modifican así como así las opiniones. ¿Será esto 
una amenaza á los franceses? El tiempo nos lo 
dirá pronto. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCíA D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan sin novedad 
eu su importante salud en el real sitio de San 
Ildefonso. 

MADRID 29 DE AGOSTO DE 1860. 

Una y otra vez y muchas hemos leido, para 
poder comprenderlos, la exposición y el decreto 
que ayer publicó la Gaceta acerca de la deuda 
flotante. Por si nos faltaba una mediana luz 
natural, una pronta inteligencia, acudimos á 
otras personas de más claro talento, y no les 
fué dado sacarnos de dudas sino á costa de al
guna meditación. La nueva obra del señor mi
nistro de Hacienda se parece á un logogrifo. El 
buen juicia de nuestros lectores podrá decidir si 
es ó no exacta nuestra apreciación. Les bastará 
leer la exposición y el decreto que ayer inserta
mos en nuestro número. Como muestra pudiéra
mos repetir algún período, si no nos propusiése
mos entrar desde luego, como en efecto entra
mos, en el fondo de la cuestión. 

Sabido era que el señor ministro de Hacienda 
había traspasado el límite de 740 millones que 
la ley de presupuestos de 1860 estableció para 
la deuda flotante, y de ahí debía proceder in
dudablemente el no publicarse el estado corres
pondiente á Julio último. La Gaceta lo trajo 
también ayer. Después lo analizaremos. El buen 
órden exige que antes hablemos de la exposición 
y del decreto. 

Dijimos ayer, y repetímos hoy, que al re
frendar el Sr. Salaverría esta disposición, ha 
usado de facultades legislativas que no le com
peten. Ha modificado por un decreto la ley de 
presupuestos de 1860, su propia obra (si bien 
elevada ya á la sagrada categoría de ley), y ha 
derogado (en su parte más esencial, én el con
veniente y aun necesario límite que imponía á 
los gobiernos para la emisión de valores de la 
deuda flotante) la ley especial de o de Agosto 
de 1851. 

Ordena esta en su art. I.0 que todos lósanos 
se fije en uno de los artículos de la ley de pre
supuestos el máximum á que pueda ascender la 
deuda flotante durante el año. 

Así se vino cumpliendo desde 1855 (no des
de 1852, como equivocadamente dice el señor 
ministro de Hacienda en su exposición áS.M.) , 
y ese máximum ha ido subiendo de una manera 
portentosa. Los presupuestos de 1855 estable
cieron el de 400 millones. El Sr. Salaverría en

contró el de 640, y á S. E . se debe el de 740, 
que es el designado en la ley vigente para 1860. 

Pero aun este límite tan exorbitante y gra
voso de 740 millones se ha traspasado, y el mi
nistro de Hacienda acude al remedio de una 
manera que es digna de la más severa censura. 

Si onerosísimo era el máximum de los 740 
millones, más ruinosa es la medida ilegal dicta
da por el Sr. Salaverría. Yearnos, sinó, la ex
plicación de lo que consideramos logogrifo. 

Fundado S. E . en lo crecido de las sumas 
que la Caja de depósitos entrega al Tesoro, no 
es un máximum lo que fija para que de él no 
pásela deuda flotante, como clara y expresa
mente lo manda la ley de 1851. Echándola á 
tierra el ministro de Hacienda por un real de
creto, y contrariándolaen su claro y literal con
texto (así como en su objeto de evitar abusos, 
conteniendo en un límite conveniente la acción 
del gobierno), no es ya un máximum lo que 
S. E . decreta para la deuda flotante en lo su
cesivo, como previene la ley de 1851, siquiera 
sea mayor que el de 740 millones hoy señalado 
por otra ley; sino que establece un mínimum 
de 740 millones, y un máximum indetermina
do que podrá llegar á más ó ménos millones, 
según la cantidad en que excedan de 500 las 
entregas que la Caja de depósitos haga al Teso
ro. Si estamos ó no equivocados, por nosotros 
responderá el artículo 1.° del decreto del señor 
Salaverría, cuya clara redacción es la siguiente: 

((Art ículo 1.° Mient ras el saldo d é l a Caja de 
d e p ó s i t o s por sus entregas a l Tesoro no baje de 500 
mil lones de reales, e l Tesoro no p o d r á tener en 
c i r c u l a c i ó n mayor suma en o t ra clase de valores 
de los que representan l a deuda flotante, que l a 
de240 mil lones de reales, cuya can t idad aumenta 
r á en su caso en p r o p o r c i ó n á l a que d i sminuya 
aquel saldo de lajCajade d e p ó s i t o s . » 

Después que nuestros lectores hayan reflexio
nado un rato sobre la redacción de este artícu
lo, deducirán lo que nosotros deducimos. El mi
nistro de Hacienda toma un tipo de 500* millo
nes para las entregas de la Caja de depósitos al 
Tesoro, y dice: Suban poco ó suban mucho de 
esa suma las entregas, yo me faculto á raí mis
mo, aunque la ley lo prohibe, para emitir hasta 
otros 240 millones en otros valores de deuda 
flotante; pero si dichaj entregas bajan poco ó 
mucho de los 500, entonces yo aumentaré la 
emisión de los 240j para que siempre pueda ha
ber en circulación 740.—¿Y no es esto estable
cer un mínimum de 740 millones, en vez del 
máximum que quiere la ley, respetada hasta 
ahora por todos los ministros de Hacienda que 
ha habido desde 1853 hasta la venida del señor 
Salaverría al mundo ministerial? Y si estamos 
equivocados, ¿cuál es el máximum de la deuda 
flotante, una vez publicado y vigente el decreto 
de que tratamos? Ninguno. 

La Caja de depósitos podrá entregar al Teso
ro todos los millones que guste, y el Tesoro los 
recibirá; y sea cualquiera la cantidad á que as
ciendan estas entregas, todavía el ministro de 

Hacienda, estableciendo una regla enteramente 
contraria á la prescripción de la ley, se da un 
voto de confianza para emitir hasta otros 240 
millones más en pagarés, letras ó billetes. iPo-
bre Tesoro, y pobres administraciones venide
ras! Diga lo que quiera la exposición del señor 
Salaverría y el estado que publicó la Gaceta de 
ayer, los suplementos que la Caja de depósitos 
tiene hechos al Tesoro en 1.° de Agosto exce
den de 800 millones, como lo justificaremos 
mañana, para no hacer demasiado extenso este 
artículo. Sobre esa enormísima deuda puede to
davía el ministro de Hacienda sacar ai mercado 
hasta 240 millones en otros valores. Tenemos 
ya, por consiguiente, que el máximum legal 
antiguo de 740 pasa de 1,040 en virtud del de
creto ministerial, y pasará también de este exor
bitante guarismo en fin de Agosto, porque las 
entregas de la Caja de depósitos aumentan, y el 
Sr. Salaverría siempre conserva las facultades 
que se ha dado para la emisión de los 240 mi
llones en otra clase de valores. Estos son los 
resultados, esta es la verdad de su memorable 
decreto. 

Si el fundamento para expedirlo eran las ex
cesivas entregas de la Caja de depósitos aí Te
soro, otro cualquier ministro de los que han 
precedido al que hoy dirige nuestra Hacienda 
habría seguido el distinto camino que una me
diana administración, la prudencia y las previ
siones del porvenir aconsejan. Habría conserva-

' do el máximum de los 740 millones, conformo 
á lo mandado por dos leyes que deben respetar
se; y como no era posible rehusar las entregas 
que sobre esta cifra hiciese la Caja de depósi
tos al Tesoro, bastaba una autorización para re
cibirlas, pero con prohibición entonces de ex
pedir otra clase de valores de los que constitu
yen la deuda flotante. Es decir: respetar el 
máximum legal de los 740 millones, y no tras
pasarlo sino en el único caso de exceder de esta 
suma las entregas que la Caja de depósitos, y 
nada más que ella, hiciese al Tesoro. Esto ha
bría hecho cualquier ministro que hubiera teni
do á las leyes un respeto que no se les ha teni
do en esta ocasión, y qoe se parase algo más 
ante nuestro triste porvenir económico, el de 
nuestro Tesoro público. 

Mejor hubiéramos querido ver aislado en la 
Gaceta el decreto de que tratamos, que prece
dido de la original exposición que lo acompa
ña. Aparte la escuela literaria á que ambos do
cumentos pertenezcan, no desearíamos nunca 
leer en nuestros documentos oficiales conside
raciones inexactas ó injustificables. 

Dice la exposición que desde muchos meses 
há el Tesoro ha puesto término á sus emisio
nes de deuda flotante, y esto carece de exacti
tud, á no ser que para el ministro de Hacienda 
sean muchos meses los de Junio y Julio. Nos 
expresamos así, porque según los estados oficia
les de la deuda flotante, y sin salir del año 
de 1860, en Enero fueron emitidos pagarés y 
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C A R T A X X V I . 

Armonía de todos los intereses internacionales, reales y perma 
nentcs. 

Los intereses reales y permanentes de todos los 
miembros de una comunidad e s t á n , Sr. Pres iden
te, en perfecta y r e c í p r o c a a r m o n í a entre ellos, 
a p r o v e c h á n d o s e todos y cada uno de los hombres 
de cuanto tiende á aumentar el poder productor de 
sus vecinos. L o mismo sucede con las comunida
des entre sí, pues cada una se aprovecha del a u 
mento del poder productor de las d e m á s . Cuando 
hay ose aumento, en cada una de ellas debe haber 
un creciente poder de a s o c i a c i ó n y c o m b i n a c i ó n , 
proveniente del aumento de la diversidad de o c u 
paciones, p o n i é n d o s e el consumidor y o l p roductor 
a l lado el uno del o t ro . E v i t a r esa a p r o x i m a c i ó n es 
e l objeto de la guer ra que hacen los manufacture
ros ingleses, como se explica en carta an ter ior ; y 
proviene de a q u í que aumenta l a discordia tan 
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¿ P e r o c ó m o es posible, Sr. Presidente, que aque
l las comunidades puedan l l eva r á efecto semejante 
obra? Todas ellas- son pobres, y s e g ú n muestras, 
e9 probable que c o n t i n ú e n s i é n d o l o . As í debe ser 
mientras c o n t i n ú e n la obra destructora del c a p i 
t a l , como lo hacen actualmente, y dejada de serlo 
én el momento en que comenzaran á establecet 
aquel la c i r cu lac ión de servicios que const i tuye l a 
sociedad y economiza ek t raba jo . I r l anda a l imenta 
diariamente m á s de siete millones de almas, todas 
ellas consumidoras de cap i ta l , mientras que pocas 
producen algo que represente las cosas consumi
das. M á s de las tres cuartas partes de l poder men
t a l y físico de aquel pa í s se desperdicia; pero ce
sada ese desperdicio tan pronto como A y B p u 
dieran cambiar sus servicios con C y D , y esos, y 
todos y cada uno pudieran hacer i g u a l cambio 
con los d e m á s . Calculando la p é r d i d a como e q u i 
valente a l t rabajo de solos dos millones de h o m -

' bres y mujeres, y el va lor de las cosas que pud ie 
ran produci r , en solo medio peso a l dia , obtendria-
mos una suma diar ia de medio millón de pesos, y una 
anual de 300 millones de pesos. UlUizando ese t r a 
bajo en el c a r b ó n de piedra , mineral y otras m i l 
cosas, ahora sin uso, que rodean á aquellos m i l l o 
nes de ociosos, p o d r í a m o s a ñ a d i r casi otro tanto 
anualmente a l va lor del terreno en cu l t ivo , y t e n 
d r í a m o s una suma anual excedente con mucho a l 
valor t o t a l de la maquinar ia para la e x t r a c c i ó n 
del c a r b ó n de p iedra , r e d u c c i ó n del m i n e r a l á 
h ie r ro , y para h i l a r y tejer e l a l g o d ó n , la lana, e l 
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p r i m e r o , que l a tela de a l g o d ó n estuvo muy b a r a 
ta; y segundo, que a u m s n t ó mucho e l poder de l 
consumo en la p o b l a c i ó n a g r í c o l a . Ese aumento 
fué forzosa consecuencia de la e x t e n s i ó n del m e r 
cado para el trabajo y productos de la t i e r ra , que 
resulta de la misma ex tens ión de esa manufactura. 
E l peso de los a r t í c u l o s de a l g o d ó n exportados, 
como vemos, fué menor en una octava parte del 
de l a lana y estambre impor tados; y sin embargo , 
el va lor de esa corta cant idad l l e g ó á 20 mil lones 
de thaJers, equivalentes á 15 millones de pesos, que 
es casi lo bastante para pagar todo el impor te . 
Tres cuartos de esa considerable suma, lo menos, 
contenidos en el t rabajo representante del a l i m e n 
to a l e m á n , pudieron i r f á c i l m e n t e de ese modo á 
p a í s e s distantes. 

A h o r a t re in ta a ñ o s , l a Alemania r e n d í a a l m u n 
do t r apo , é impor taba papel cuyo consumo era e n 
tonces l imi t ado en e l la . En 1851 todo h a b í a c a m 
biado , pues la i m p o r t a c i ó n neta del p r imero l l e g ó 
á 37 millones de l ib ras , mientras la e x p o r t a c i ó n 
del papel sub ió á 3.500,000. E n el p r imer p e r í o d o 
el t r apo estaba m á s bara to que en los d e m á s p a í 
ses, y el papel m á s caro; y en el segundo, el t rapo 
estaba m á s caro y el papel m á s barato. Hubo de 
aproximarse mucho el precio de los dos, y por 
consecuencia el consumo del papel a u m e n t ó lo bas
tante , no solamente para absorber toda la c a n t i 
dad producida en el i n t e r io r , sino para agregar le 
t a m b i é n 30 mil iones de l ibras producidas fuera. 
P o d r é i s apreciar mucho mejor el va lor de esos he-
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etras por valor de 155 millones (inclusos 22 
para las obras de la Puerta del Sol), 94 en Fe
brero, 115 en Marzo, 18 en Abril y 4 en Ma
yo. Solo en Junio y Julio, como hemos dicho, 
no hubo emisiones, y estos son los muchos me
ses de nuestro ministro de Hacienda. 

La consideración, sin duda, más fuerte que 
ha tenido el Sr. Salaverna para derogar por un 
decreto la legislación que regia en las emisio
nes de deuda flotante, es el mucho dinero que 
ha tenido y tiene en las cajas del Tesoro, des
pués de satisfechas todas sus obligaciones. Pero 
lo que no hace el ministro de Hacienda es jus
tificar su dicho con un balance en que conste el 
estado de los presupuestos en una época dada 
(en 30 de Junio ó 31 de Julio, por ejemplo), y en 
el que aparezca además/OÍ/O el activo y pasivo del 
Tesoro. ¿Porqué no se publica este balance gene
ral? Entonces (sí tan satisfactorio era) es cuando 
se podia hablar del mucho dinero que sobraba. 
Nosotros en esta parte hacemos al ministro de 
Hacienda nada más que una pregunta: Si tanto 
dinero se agolpaba á las arcas del Tesoro, lo 
cual no podia suceder en quince dias ni en un 
mes, sino que se debía ver venir de muy atrás, 
¿por qué se hicieron las crecidísimas emisiones 
que hemos anotado, de pagarés y letras, en los 
meses de Enero á Mayo, más los traspapelados 
200 millones en billetes de la subaslapública 
de 15 de Marzo, gravando al Tesoro con los in
tereses de unos y otros valores? 

Nos falta analizar el estado de la deuda flo
tante que publicó ayer la Gaceta. EL REINO tu
vo la pueril ocurrencia de publicar otro con la 
anticipación de un día. Entre los dos hay la 
diferencia de muchos millones. E l Diario Es
pañol y El Constitucional aseguran de propia 
autoridad que nuestro estado está basado en 
datos absolutamente arbitrarios y falsos, y aun 
el segundo de estos periódicos nos apellida nue
vo Catón financiero, PETITE Necker. Todavía, 
sin embargo, abrigamos la confianza de que de
mostraremos mañana la exactitud de nuestro 
estado y la inexactitud de el del gobierno. Espe
ren nuestros colegas veinte y cuatro horas. 
Mientras tanto , y aunque infrinjamos la prohi
bición que antes nos impusimos, nu queremos 
privar á nuestros lectores de algún parrafito de 
la exposición de nuestro ministro de Hacienda. 
Allá va uno: 

« P e r o sin embargo, dictada l a l ey de 5 de Agos
to de 1851, que definió los valores que consti tuyen 
y representan la deuJa flotante, l imi tablcs de su 
y o , cuando como antes se ha dicho no ex i s t í a la 
Caja de d e p ó s i t o s , cuyo movimiento no es de c o n 
tener si acaso m á s que á favor de medidas que t a l 
Tez en breve p o d r á n ser sometidas á la a p r o b a c i ó n 
de V . M . , h i y necesidad de adoptar en el estado 
presente una regla que corresponda a l pensamien
to de l a ley de 5 de Agos to de 1851. L a reg la es, 
a j u i c i o del min i s t ro que suscribe, l a que para 
1861 ha propuesto á las Cortes, reducida á p reve
n i r desde luego que mientras e l saldo á favor de 
l a Caja de d e p ó s i t o s no baje de una suma dada, no 
p o d r á exceder de o t ra l a que el Tesoro emita , 
caso de hacerlo, en los efectos que s e g ú n la l ey de 
5 de Agos to de 1851 componen la deuda flotante.» 

iQué claridad! ¡Qué tersura! ¡Qué elegancia! 
Cervantes envidiaría estos rasgos de elocuencia 
financiera. 

El secretario de la redacción, F . áel Castillo. 

Como desgraciadamente en E s p a ñ a suelen p a 
sar casi desatendidos algunos actos de la admin i s 
t r a c i ó n , por notables que sean, cuando no van en 
vueltos en ellos a l g ú n grave e s c á n d a l o , ó alguna 
peripecia po l í t i ca , ó a lguna c u e s t i ó n de personas 
de primera ta l la ; como á veces bajo l a modesta 
forma de una rea l orden se cobija una grande idea 
mora l ; como tales actos adminis t ra t ivos deban ser 

puestos muy de relieve por la grande y trascen
dental e n s e ñ a n z a que en opuestos sentidos encier-
r : in ; y como E L RHKNO , en lin , se ha propuesto no 
dejar pasar inadver t ido hecho a lguno de semejan
te naturaleza , en lo cual cree cumpl i r un deber 
ewiinentsmente p a t r i ó t i c o , l l ama hoy i á ' a tenc ión-
de sus lectores h á c i a las dos reales ó r d e n e s p u 
blicadas en la Gacela de ayer , que a l pié de estas 
l í n e a s t rascribe, expedidas por el minis ter io ; de .la 
G o b e r n a c i ó n , en las cuales, a l lado de un severo y 
jus to ejemplar por graves faltas comet idas , sp ve 
e l g a l a r d ó n á que son siempre acreedoras las bue
nas acciones. 

Digno de nuestro aplauso es el Sr. Posada Herre
ra por haber adoptado estas dos medidas a l tamen
te moralizadoras, y lo es t a m b i é n el celoso Sr. R u 
bí, director de beneficencia y sanidad, por la ener
g í a con que, coíno p r inc ipa l encargado de estos dos 
vastos é importantes departamentos de la p ú b l i c a 
a d m i n i s t r a c i ó n , ha procedido en asunto t an grave 
de suyo y de tan inmensa trascendencia. 

Af l i g ida l a v i l l a de Cuevas de V e r a , de l a p r o 
vincia de A l m e r í a , po r el c rue l azote del c ó l e r a , 
hubo profesores de medicina y ci ruj ía t an o l v i 
dados de los sagrados deberes de su pos i c ión f a 
cu l ta t iva , que se negaron á pasar á dicha v i l l a á 
prestar los socorros de la ciencia, á pesar de las 
invitaciones del gobernador de i á provincia , y á 
pesar de la r e m u n e r a c i ó n decorosa que se les se
ñ a l a b a , alegando « p r e t e x t o s f r ivolos é i nadmis i 
bles en tan c r í t i c a s c i r c u n s t a n c i a s , » como dice l a 
pr imera de las dos citadas reales ó r d e n e s . 

Hubo otros profesores que, despreciando todo 
pe l ig ro , y no contaminados con el mal ejemplo de 
sus c o m p a ñ e r o s , se d i s t ingu ie ron , como dice la se
gunda real ó r d e n , «y e s t á n d i s t i n g u i é n d o s e por su 
esmero en la asistencia á los co l é r i cos , y por el 
laudable celo con que l lenan sus deberes profesio
n a l e s . » 

No agravaremos l a suerte de los pr imeros c i 
tando sus nombres en estas l í n e a s , puesto que ya 
aparecen en la p r imera rea l ó r d e n ; pero no pode
mos dispensarnos de hacerlo respecto de los se
gundos, acreedores por su a b n e g a c i ó n á esta pe
q u e ñ a muestra de aprecio de nuestra parte; y a l 
obrar así debemos dejar consignado que no cono
cemos á unos n i á otros , y que no nos dejamos l le
var en esta ocas ión de o t ro sentimiento que del 
estricto de l a j u s ü c ¡ a , d e o t ro pr inc ip io que del 
suum caique. 

H é aqu í los nombres de los profesores que tanto 
se han d is t inguido por su buen compor tamiento : 
D . Diego Gar r ido L ó p e z . D . A n d r é s P é r e z L ó p e z , 
D . Francisco Caicedo M a i t i n e z , D . Francisco Co-
t á n Boscá , y D . Vicente Juan y Blanes. 

L a s reales ó r d e n e s dicen a s í : 

4((MI.NISTERIO DE LA GoBiiuNAcioN.—Beneficencia y 
sanidad.—Negociado 3.u—Invitados repef idamen-
te por V . S., segnn par t ic ipa en su comun icac ión 
fecha 21 del ac tual , los p i o í c s o r e s de medicina y 
cirujía residentes en esa capi ta l , D . J o a q u í n R a 
m ó n , D . C r i s t ó b a l Espinosa. D Francisco Rabani
l l o , D . Francisco Cordero, D . A n t o n i o Turrec i l las , 
D . Juan L a v i l i a , D . J o s é L ó p e z N u ñ c z , D. Pedio 
Vivas , D . Pedro Murc i a , D . D iego Medina P a l a 
cios y D . M i g u e l Medina Palacios, para pasar á 
Cuevas, remuueraiios decorosamente, con el fin de 
prestar los auxil ios de la ciencia á aquellos vec i 
nos afl igidos por la enfermedad del c ó l e r a - m o r b o 
a s i á t i c o , se ha enterado S. xM. con tanta sorpresa 
como disgusto de la negat iva con que los citados 
profesores respondieron a la exc i t ac ión de la a u 
to r idad de V . S., f u n d á n d o l a en pretextos fr ivolos 
é inadmisibles en tan c r í t i cas circunstancias. 

En su vista, la Reina (Q. D . G.) se ha servido 
disponer: 

1 ° Que manifieste V . S. á dichos facultat ivos 
el profundo desagrado con que ha sabido la i n d i 
ferente é inhumani t a r i a conducta que han obser
vado en esta ocas ión . 

2.° Que cesen desde luego los tres p r i m e r a 
mente nombrados en los cargos de subdelegado 
de medicina y m é d i c o s de la beneficencia p r o v i n 
cial que respectivamente d e s e m p e ñ a n , as í como 
cualquiera otro de los d e m á s que s i rva a l g ú n des
t ino oficial . 

Y 3.° Que esta soberana d i spos ic ión se p u b l i 
que en la Gaceta y en los Boletines de las p r o v i n 
cias, para conocimiento del púb l i co . -

De rea l ó r d e n lo comunico á V . S. para su i n t e 
l igencia y cumpl imien to . Dios guarde á V . S. m u 
chos a ñ o s . M a d r i d 25 de Agos to de 1860.—Posada 
H e r r e r a . — S e ñ o r gobernador de la provincia de 
A l m e r í a . 

—He dado cuenta á la Reina (Q. D . G.) de la co
municac ión de V . S. fecha 20 del corriente, y de los 
documentos adjuntos á la misma, entre los cuales 
se encuentra una l ista nomina l de los facul tat ivos, 
tanto t i tulares como par t iculares , que en la v i l l a 
de Cuevas de Vera se e s t á n dist inguiendo por su 

esmero en l a asistencia á los co l é r i cos , y por el 
laudable celo con que llenan sus deberes profesio
nales; y enterada S. M - , se ha dignado, mandar 
que signif ique V . 8:. su sa t i s facc ión y les de las 
g r a c i a s en su real nombre á D Diego Gar r ido L ó 
pez, 1). A n t l r é s P é r e z L ó p e z , D. Francisco Caicedo 
Mar t inez , D, Francisco Cotan Boscá , m é d i c o s , y a l 
cirujano D . Vicente Juan y Blanes. A l propio t iem
po, y deseando S. M . que los citados indiv iduos 
puedan ob tene r l a s recompensas á que los s e r v i -
cfos prestados y los que durante l a ( xistencia de 
la epidemia prestaren los hagan acreedores, ha 
tenido á bien resolver que se ins t ruyan los opo r 
tunos expedientes jus t i f ica t ivos , con a r reg lo á la 
real ó r d e n del 15 de Agosto de 1838 y real decreto 
y reglamento del 30 de Diciembre de 1857, segnn 
que aspiren á una ú o t ra c o n d e c o r a c i ó n , y que los 
eleve V . S. á este min is te r io . 

Es asimismo la voluntad de la Reina que, .como 
muestra i n e q u í v o c a del a l to agrado con que ve l a 
a b n e g a c i ó n y el constante i n t e r é s que en favor de 
la humanidad dol iente viene desplegando el f a 
cu l ta t ivo D . J o s é M a n u e l A g u i l a r , siempre dis
puesto á presentarse a l l í donde sus conocimientos' 
científicos pueden ser necesarios, e l nombre de este 
d igno y car i ta t ivo profesor se agregue a l de los 
anter iormente mencionados, p r o p o n i é n d o l e V; S. 
á su real munificencia para la gracia que estime 
jus ta . 

De rea l ó r d e n lo d igo á V . S. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
M a d r i d 25 de Agos to de 1860.—Posada Herrera . 
— S e ñ o r gobernador de la provinc ia de A l m e r í a . » 

Sin salir garantes de la exact i tud de los hechos, 
y t a l como se nos han referido, expondremos lo 
que, s e g ú n dicen , e s t á ocurriendo con la dehesa 
l lamada V a l l e Lorenzo y Cisneros, sita en el t é r 
mino de Navas de l Rey y procedente d é sus 
propios . 

Esta finca, cuya subasta y remate se a n u n c i ó 
para el 7 de Octubre de 1859, parece que a d e m á s 
de haberse evaluado en mucho m é n o s de.lo jus to , 
es una de las exceptuadas por la l ey , en v i r t u d de 
lo cual se p r o t e s t ó por el procurador s índ ico , y 
poster iormente se a c u d i ó en queja a l gobernador 
c i v i l de la p rov inc ia , pidiendo la nu l i dad d é l a su 
basta, y d icho s e ñ o r man i f e s tó que h a b í a pasado 
la competente c o m u n i c a c i ó n a l d i rec tor general de 
propiedades y derechos del Estado, r o g á n d o l e no 
aprobase aquel remate y se declarase nula l a su 
basta, por las razones antedichas. 

En 23 de Febrero p r ó x i m o pasado a c u d i ó e l 
ayuntamiento por segunda vez al gobernador , y 
en 2d del mismo a l minis t ro de Fomento, s o l i c i 
tando la a n u l a c i ó n , toda vez que en el anuncio se 
expresaba no constar la finca m á s que de 800 f a 
negas de t i e r r a con 1,700 pinos inmaderablcs , 
siendo así que tiene 1,500 fanegas de terreno y 
m á s de 8,000 pinos, cuyas dos terceras partes son 
maderables, por lo que se exig ía t a m b i é n la res
ponsabil idad del agr imensor y tasadores. A pesar 
de todo esto, nos aseguran que se ha devuel to el 
expediente, y el comprador ha entregado y a la 
tercera parte del 80 por 100, y tiene en su poder 
la carta de pago. 

Si estos hechos son exactos, creemos que deben 
tenerse muy en cuenta por quien corresponda. 

E l tercero de los decretos que el Sr . S a l a v e r r í a , 
min i s t ro de Hacienda, p u b l i c ó con su c é l e b r e ex
pos i c ión de 11 de Octubre de 1858, es el siguiente: 

( ( C o n f o r m á n d o m e con lo que con acuerdo del 
Consejo de ministros me ha expuesto el de H a 
cienda, vengo en declarar lo siguiente: 

A f t í cu lo 1.° L a exposic ión que por resultado d ' 1 
e x á m e n anual de las cuentas, y en cumpl imiento 
del p á r r a f o octavo de la ley de 25 de Agos to de 
1851, debe hacer á mi gobierno el t r ibuna l de Cuen
tas, de los abusos advert idos en la r e c a u d a c i ó n y 
d i s t r i b u c i ó n de los fondos p ú b l i c o s , y los vicios no
tados en la contabi l idad del Estado, se i m p r i m i r á , 
p u b l i c a r á y c i r c u l a r á de l a manera m á s á m p l i a y 
solemne. 

A r t . 2 .° L o s centros directivos de los ramos so
bre que recaigan las observaciones y censuras del 
t r ibuna l d a r á n la c o n t e s t a c i ó n que corresponda, y 
reunidas todas en el minis ter io de Hacienda, se 
i m p r i m i r á n , p u b l i c a r á n y c i r c u l a r á c o n i g u a l a m 
p l i t u d y solemnidad. 

A r t . 3.° E l min i s t ro de Hacienda a d o p t a r á las 
disposiciones que convengan para la e j ecuc ión del 
presente decreto. 

Dado en Palacio á 11 de Octubre de 1 8 5 6 . — E s t á 
rubr icado de la rea l m a n o . — E l min i s t ro de Hacien
da, Pedro S a l a v e r r í a . » 

I n ú t i l es decir , pues que por sabido se cal la , 
que no ha l legado el caso t o d a v í a de i m p r i m i r , p u 
blicar y circular de la manera m á s ámpl ia y solemne, 
como lo m a n d ó el Sr. S a l a v e r r í a en 1856, las ex 
posiciones que p o r resultado del e x á m e n de las 
cuentas d i r ige a l gobierno el t r i b u n a l de ellas so

bre los abusos advert idos en la r e c a u d a c i ó n y d i s 
t r i buc ión de los fondos p ú b l i c o s , y los vicios n o t a 
dos en la contabi l idad del Estado, a s í como t a m 
poco se han impreso, publicado n i circulado con igual 
amplitud y solemnidad las contestaciones que hayan 
dado los respectivos centros direct ivos á l a s obser
vaciones y censuras del t r i b u n a l de Cuentas del 
re ino . 

No nos parece inopor tuno este tercer recuerdo. 

L l amamos la a t e n c i ó n de los s e ñ o r e s director 
general de aduanas y min is t ro de Hacienda h á c i a 
la carta que á c o n t i n u a c i ó n insertamos y nos ha 
sido d i r i g i d a por un suscritor de Sevi l la . 

E l hecho que con tan buenas formas denuncia 
nuestro suscri tor , merece ser estudiado por la d i 
r ecc ión de aduanas, para proponer a l s e ñ o r m in i s 
t ro la r e s o l u c i ó n que conduzca á aclarar dudas 
motivadas en la notable fa l ta de a r m o n í a que se ad
vier te entre los aranceles de aduanas y las t a r i 
fas de derechos de consumo, y para ev i ta r que se 
causen á nuestra ag r i cu l t u r a , por favorecer a l c o 
mercio ext ranjero , los d a ñ o s y perjuicios que se le 
e s t á n causando, á nuestro ju ic io contra la l e t ra y 
el e s p í r i t u de la l eg i s l ac ión v igen te . 

Aunque á j u z g a r por el n i n g ú n resultado que 
han obtenido excitaciones a n á l o g a s que hemos he
cho a l gobierno repetidas veces, no debamos espe
r a r que cor ra mejor suerte l a que hoy le d i r i g i 
mos, preferimos rec ib i r un nuevo d e s e n g a ñ o por 
premio de nuestro celo y nuestra mal apreciada 
c o n s i d e r a c i ó n , á hacer n inguna clase de comenta
rios acerca de lo .que dice nuestro suscritor de Se
v i l l a ; r e s e r v á n d o n o s , sin e m b a r g o , vo lver sobre 
el asunto si , pasado a l g ú n t i empo , no vemos que 
la d i r e c c i ó n general de aduanas y el minister io de 
Hacienda adopten a lguna medida en el sentido 
que dejamos indicado. 

H é a q u í la carta de nuestro suscritor: 

S r . Director deEh REINO. 

« M u y s e ñ o r m i ó : Como V . bebe en las fuentes de 
la c ó r t e , lo considero capaz de [sacarme de una 
duda que me a c o m p a ñ a , y me tomo la l ibe r tad de 
supl icarle que por medio de su apreciable p e r i ó d i -
dico dé a lguna luz para t r anqu i l i dad de m i e s p í 
r i t u . 

N i soy cosechero n i especulador en habas , g a r 
banzos y otras semillas; pero soy e s p a ñ o l y aman
te de la ag r i cu l t u r a , y me aflijo cuando veo que bajo 
pretexto de horta l iza seca, se ha pe rmi t ido la i n 
t r o d u c c i ó n del extranjero de habas y garbanzos, y 
m á s a d e l á n t e s e p e r m i t i i á n otras semillas y granos, 
con g rave per juic io de labradores y especula
dores. 

Estas dos clases, s e g ú n las leyes vigentes y 
p r á c t i c a b á s t a l a fecha, h a b í a n entendido por hor
taliza seca los pimientos, ajos, cebollas y otras ver
duras ó semillas propias de huerta; y bajo esta se
g u r i d a d , los primeros reservaban sus semillas y los 
segundos ar reglaban su e s p e c u l a c i ó n . A h o r a , por 
una mala in te l igencia , se les precisa á perder el 
fruto de su t rabajo y el capi ta l inver t ido . 

L a ley de 15 de Diciembre de 1856, tar i fa 2.a, 
partidas 90 y 9 1 , s e ñ a l a derechos á los garbanzos, 
guipantes y habas secas, con el nombre de granos, 
semillas y harinas, y en la tar i fa 3.a, part idas 
9 y 10, repite las mismas semillas, y no las cons i 
dera como hor ta l i za . V . , Sr. Di rec tor , c o n o c e r á 
que a q u í se ha t ra tado de beneficiar el comercio 
e x t r a n j e r o , con perjuicio del nacional y de todo 
cu l t ivador . 

Tenga V. la bondad de c lamar contra una e q u i 
v o c a c i ó n , que causa d a ñ o i r reparable sin necesi
dad de ninguna especie, 

Sevi l la 25 de Agos to de 1860.» 

Sobre el o r i g ina l decreto de la deuda flotante 
dice E l Clamor Público de hoy: 

«Como v e r á n nuestros lectores en l a par te o f i 
c i a l , el s e ñ o r min is t ro de Hacienda, de c o n f o r m i 
dad con el parecer del Consejo de minis t ros , ha 
dispuesto que mientras el saldo de la Caja gene
r a l de d e p ó s i t o s no baje de 500 millones, el Teso 
ro no pueda tener en c i r cu l ac ión otros efectos de 
la deuda flotante m á s que hasta la suma de 240 
mil lones. 

Prescindiendo del objeto de este decreto, por 
el cual se descubre el considerable aumento que ha 
tenido l a deuda flotante, y de los t é r m i n o s en que 
e s t á redactado, bien poco conformes por cier to con 
las reglas gramaticales , no sabemos con qué de
recho el Sr . S a l a v e r r í a procede á i n t roduc i r n o 
vedad sobre l a mater ia en la l ey de presupuestos 
v igente . 

Esto se l l ama en castellano legis lar de real ó r 
den, sin que a t e n ú e el hecho l a ofer ta del s e ñ o r 
minis t ro de dar oportunamente cuenta á las C ó r t e s 
de tan impor tan te d i spos ic ión para los efectos co r 
r e s p o n d i e n t e s . » 

Leemos en E l Universal: 

« S e g ú n noticias que tenemos de v a r í a s p r o v i n -

c í a s , parece que les comm-u i . 
nales se han alejado de 
de estos tienen luga r co . da S ^ , p u e - > i r 
personas .pie componen la m7¿ ^ 

l;;u;cce e x u - a n o l o q u e s u ^ ^ ^ 

s o n a s de abono que responda ^ V ' ^ U 
fo rma l idad retrae a lgo á W o L t a ^ > 
fe; pero no es tanto como que S j j ^ s t ^ , : 

'los 

rarece e x t r a ñ o lo qUe 8U 
de poco t iempo á esta pai te A * 
ordende 18 de Febrero ú1ti V0 f>( 
den es indispensable que el licfJ 

por- ^ 
vueltos en una porc ión de ernbroll 
que las l incas son rematadas, v i ' 
o a d j u d i c a c i ó n sin que se ten^a 2 , ' V 
comprador se ve obl igado á a c e p ^ c u ¿ S 
pagar el p r imer plazo, sin r e s o l v e í h l a ^ &I 
que se presentan por falta de e\ -Wo^ 
anuncios para la venta, base del rnS11^ en> 
lo general tan inexactos los dafos ?Kato- So lo' 
sus inventar ios , que es inevitable * „ ! ,s 0ficW'C; 
y sx se tiene en cuenta el sistema de AtoC^ 
reparar en nada, sin oir la dennnri ,-lUríical 0: 
dor, las m á s veces fundada, s e r ^ n i ^ ^ 
que en efecto, el comprador de buenn rSo C(We 
de orden, el que desea las cosas c h í . ' e l hom ír 
quiere comprar plei tos, en fin, tome M ' 61 ^e!5 
ret i rarse. c ei partid j 

Es grave el d a ñ o que se infiere al P i 
corporaciones y á los particulares con ^ á ^ 
de obrar poco franco, m é n o s exacto v Ste m 
quien sea competente, no h a b r á en ¡ tiéri¿J 
persona alguna que se fie solo del ann*-SU(*sivf 
como hasta ahora ha sucedido; es nree i?0 ' 'W 
tetarse de todos los pormenores, y grao! 0 ^ n ' 
baste para verse uno l ibre de gestiones 
bles en las oficinas de desamor t i zac ión ,, ^ 

Esto no necesita comentario. 
Vox clamantis i n de ser lo. 

Uno de nuestros colegas ha publicadc 
ncas: 

«Un apreciable suscri tor de Mascaraonprr, 
lo , par t ido de Orgaz) nos ruega llamemos la 

c i o n d e l gobierno, para que garantice en ' 
p a í s la seguridad ind iv idua l , que parece I W 
hoy á merced de una g a v i l l a de bandidos I a 
cinos de aquellos pueblos, nos dicen, no n u d ^ 
l i r n i aun á v is i tar sus establecimientos de ua" 
y como ú n i c o medio de que semejante estado 
c luya , propone que se d is t r ibuya convenid!" 
mente la fuerza de la Guardia c iv i l de caball 

Merecedor es el pa í s deque el gobierno le at^' 
da, procurando á todo trance por la seguridad?1" 
d i v i d u a l , pr imero y m á s apreciable bien i l 
aquellos vecinos tienen d e r e c h o . » ™ 

Habiendo hecho notar" La E s p a ñ a que lascarlas 
y los p e r i ó d i c o s de Londres e s t á n contestes enase-
gu ra r que los par t idar ios de D. Juan se mueven, 
que menudean las conferencias, y que se avivanali 
desesperada las gestiones para obtener un nuevo 
e m p r é s t i t o , cuyos fondos no se destinan á labrar 
la fel icidad de E s p a ñ a , sino á convertirlos enins-
truniento de su ru ina , dice E l Clamor Público: 

« N u e s t r o colega debe a ñ a d i r á esas noticias 
otras que nosotros hemos recibido últimamente,y 
de cuya veracidad no dudamos, como por ejemplo: 
la de que el nuevo pretendiente ha fundado en Lon
dres un pe r iód ico que muy pronto se publicará 
con a r t í c u l o s terr ibles; la de que ha enviado emi
sarios á varias c ó r t e s de Europa y á los Estados-
Unidos de A m é r i c a ; la de que d a r á oportunainente 
un segundo manifiesto con el p r o y e c t ó de Consti
tuc ión que piensa ofrecer y regalar á los españo
les para hacerles libres, felices e independientes.)) 

H a y quien asegura que a l ex infante D. Juan se 
le ha destinado el papel de Garibuldíde España. Si 
el hecho es cier to, pudiera muy bien ser que á esos 
dis t r ibutores de papeles les saliese la criada res
pondona: E s p a ñ a no es I t a l i a . Los que la han visto 
vencer en Af r i ca p o d í a n haberlo aprendido, á pe
sar de que cuenten con el auxi l io de algunos ma
los e s p a ñ o l e s . 

E l Clamor Público dice hoy en su primer artículo 
de fondo, c o n g r a t u l á n d o s e de ciertas explicaciones 
de La Discusión, que las esperaba, porque no cabe 
discordia n i antagonismo entre hombres que pro
fesan con sinceridad principios análogos. 

L a d e c l a r a c i ó n es importante como expresión de 
lo que piensa una f racc ión del antiguo partid 
progresis ta . 

L o s e p í t e t o s con que e l ex-infante D. Juan ca'1' 
fica á sus hermanos en el famoso folleto publicad 
en L ó n d r e s valen un P e r ú . E l espectáculo 
e s t á n dando estos desdichados pr ínc ipes , cada 
por su es t i lo , no puede ser m á s instructivo, ^ 
d a v í a hay quien espera el bien de alguno 
el los! . . . Verdad es que lo que se desea eseffl-
plear los como ins t rumento , para romperlo sm 

cu i t ad e l d ía de la v ic to r i a . Por dicha, ese 
diana 

ha de l legar , ó mucho nos equivocamos, Para' 

298 * CARTA x x v . 

chos, Sr . Presidente, cuando ref lexionéis en lo 
grande que debe haber sido el producto d o m é s t i 
co de t r apo , proveniente de un aumento a l consumo 
de a l g o d ó n , excedente de 100 mil lones de l ibras . 

En 183 i la cantidad de c a r b ó n de piedra que se 
benefició no l l egó m á s que á 7 mil lones de tonela
das, y a ñ a d i é n d o l e 1.2^0,000 del mismo c a r b ó n 
c a s t a ñ o , nos da un t o t a l de 8 200,000. En 1854 el 
p r imero a u m e n t ó hasta 34 millones y el segundo 
hasta 12 mil lones, i 'ormandoun to ta l de 46 mil lones. 

E n 1834 no hicieron m á s que 7,6,000 toneladas 
de barras de h ie r ro . En 1850 la cant idad s u b i ó á 
200,000, y los l ingotes de h i e n o que se fabr icaron 
l l ega ron á 600,000 toneladas. E l consumo actual 
del Z o l l w e r e i n es de 50 l ibras por cabeza , lo que 

es masque en n i n g ú n p a í s de Europa , excepto la 
Francia y la B é l g i c a , y m á s que en n i n g ú n p a í s 
del mundo, excepto la G r a n - B r e t a ñ a y los Estados-
Unidos . S in embargo , el p r imer paso es el que 
m á s cuesta y el m á s produc t ivo . Cada fundición 
que se abre y cada mina que se beneficia tienden 
á promover ulteriores progresos en la misma d i 
recc ión , y todos y cada uno de ellos promueven la 
a s o c i a c i ó n y c o m b i n a c i ó n . En 1849 no se ve ía una 
fund ic ión en la vecindad de Minden , enWest fa l ia , 
y ahora, dice un viajero reciente, «se encuentran 
como torres 'en todo el campo,)) haciendo un vasto 
consumo de al imento, vestido y trabajo. De las. 
ochenta minas de cobre de Prus ia , no menos de 
ve in t icua t ro se han abierto, de pocos a ñ o s á esta 
par te . Cada mina, cada fundic ión y cada f á b r i c a 
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que da una diferencia de 650,000. En el mismo pe-
. r í o d o , sin embargo, hubo a l l í un aumento en l a ex

p o r t a c i ó n del mero h i lo para t rabajar lo afuera, 
ascendente á 30 millones de l ibras , y un aumento 
en la i m p o r t a c i ó n de la Ind ia , que debe extender
se á casi el duplo de aquella can t idad , s e g ú n t e n 
go r a z ó n para creerlo, aunque no haya podido con
seguir el n ú m e r o fijo. Esta ú l t i m a no const i tuye 
una a d i c i ó n a l consumo del mundo, pues no hay 
fundamento paVa suponer que se trabaje en la I n 
dia ahora m á s del que se t rabajaba hace veinte 
a ñ o s . E l exceso de i m p o r t a c i ó n en I n g l a t e r r a es 
una consecuencia de l a d i s m i n u c i ó n de las m a n u 
facturas d o m é s t i c a s y de la creciente necesidad en 
toda la Ine ia de hacer cambios entro sí mismos 
por medio de p a í s e s d is tantes , como precisa
mente se ven obligadas á prac t icar lo ahora las 
poblaciones de I l l i no i s y el Mis is ip í . E l h i l o i n 
cluso en el consumo de los p a í s e s adonde va, y 
el a l g o d ó n adicional de la I n d i a que no da un 
aumento de existencia, deben deducirse del apa 
rente aumento d e l consumo or i tanico. Hecho a s í , 
tendremos poco m á s de 400,000 pacas como a u 
mento del consumo , fuera de los paises pro tec
tores, contra un mi l lón que hay entre ellos. Cón 
resul tado seme j a n t e , se p r o m o v e r í a n ciertamente 
los intereses reales del c u l t i v a d o r , a d o p t á n d o s e 
en I r l a n d a , la I nd i a , el Bras i l , T u r q u í a , P o r t u g a l 
y otros paises no protectores, el sistema que tan 
r á p i d a y maravil losamente ha hecho aumentar e l 
consumo del centro y Nor te de Europa . 
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constantemente en todos los paises sujetos a l sis
tema b r i t á n i c o , como son I r l anda y la I n d i a , T u r 
q u í a y P o r t u g a l , J a m á i c a y los Estados-Unidos. 
Pa ra buscar pruebas de una perfecta a r m o n í a de 
intereses internacionales, y de la necesidad de me
didas que se d i r i j a n á ¡ imi t a r el poder de l l eva r 
adelante aquella guer ra , consultemos la e s t a d í s t i c a 
del comercio algodonero de pocos a ñ o s a c á , para 
detenernos en unos cuantos datos, sobre que deseo, 
Sr. Presidente, l l amar vuestra a t e n c i ó n . 

Hace veinte a ñ o s que Franc ia c o n s u m í a 200,000 
pacas de a l g o d ó n , y ahora necesita 400,000. Hace 
veinte a ñ o s que A leman ia c o n s u m í a 100,000, y 
ahora necesita 400,000. Hace veinte a ñ o s que Sue-
cia tomaba 6,000 pacas, y ahora toma 60,000. Tene
mos as í en tres paises al tamente protectores, un a u 
mento de 550,000. A g r e g a n d o a esta la demanda 
adic ional de B é l g i c a y Dinamarca , Rusia , A u s t r i a 
y E s p a ñ a , obtendremos cerca de 700,000, como 
cant idad a ñ a d i d a a l consumo en los paises protec
tores de Europa. O c u p á n d o n o s ahora de nosotros, 
encontramos que el aumento en nuestro consumo, 
en los seis a ñ o s que s iguieron á la p r o m u l g a c i ó n 
del acta protectora de 1842, ha sido de cerca de 
300,000 pacas; y así tenemos como to t a l adicional 
consumo de los paises protectores, l a cant idad de 
un m i l l ó n de pacas. 

En los cuatro a ñ o s que concluyeron en 1838, la 
cant idad inver t ida en las f á b r i c a s de la G r a n - B r e 
t a ñ a l l e g ó á 1.100,000 pacas. En los cuatro que 
concluyeron en 1854, la suma fué de 1,750,000, lo 
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ayuda a crear nuevos caminos y a mejorai • ^ 
t iguos , faci l i tando el beneficio de nuevas 
aprovechamiento de los poderes de la natura J 
y el desarrol lo del entendimiento; aumentan P ^ 
e l va lo r del hombre , á la vez que dismin11)6 
todos los a r t í c u l o s que necesita para su us0-

E l va lor de los a r t í c u l o s de a l g o d ó n y lft1** 
ex

por tados en 1851 fué de 30 millones Se thal^> 

25 de pesos, consistiendo la mayor parte de es ^ 
siderable suma en el al imento que se C O ^ 0 ' ^ 
el t rabajo para convert i rse en tejidos. PoJ 
cuencia de esto, la necesidad de i r á buscar un ^e 
cado para el a l imento m e n g u ó en ta l noaner » ^ 
l a e x p o r t a c i ó n neta del p a í s que hacia sola1 ^ 
30 a ñ o s era el granero de Europa , no lleS 
que á 10 millones de busheles. ( presi' 

Adonde quiera que dir i jamos la vista, Sr- ,e 
dente, encontraremos pruebas de que ei r .cr0( 
conservar un provechoso comercio 
crece con el aumento de un mercado dof»68 ¡tic0 

la 
para el a l imento , la lana y los j«rnaler0Sv'¿inen 
consiguiente d i sminuc ión del asolador gra jji 

ecesi 

^oder 

de l comercio y trasporte. Adonde quie 
d i r i j amos , encontraremos pruebas de la ne 
de la p r o t e c c i ó n , como único medio de p0 ^e Ja 
un g ran comercio d o m é s t i c o , y ííin^)ltn.0niei"' 
exact i tud con que hemos considerado á 08 . ^ o S » 
ció como la ú n i c a cosa que realmente nec ' eg. 

de un» y como el ú n i c o fundamento seguro ue TT^j j je f ' 
fia c o m u n i c a c i ó n con los d e m á s paises. * eceg¡da^ 
CÍO aumenta con toda d i s m i n u c i ó n en la 
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. w a s e ser ía menester que la Providenc ia dejara 

de su mano a l a nac ión e s p a ñ o l a . 

Con motivo de haber sido ayer recogido de ó r -
del señor fiscal de imprenta el n ú m e r o de E L 

RT o dice esta m a ñ a n a E l Clamor Público: 
OwtRmo de ayer \ r i sido recogido de orden de 
( t r i . l ' i d Sin duda como l l egaron anoche los 

,a^reTrn¡nÍstros dnque de Te tuan , el de Gracia 
Sejasdcia y el de Hacienda, se empieza á h i l a r mas 

cHÉíado,,) . 
y tan delgado, que nuestra recogida de ayer no 

m á s origen que haber copiado E L REINO lo 
U j^b ia , dicho sin tropiezo un p e r i ó d i c o de p r o 

vincia (que creemos que n i siquiera es pol í t ico) en 
aganto de todo punto inofensivo. 

Jtos importa hacer esta d e c l a r a c i ó n , para que no 
atribuya á otra causa tan inesperado percance. 

E i REI.NO sigue mereciendo a l j o v e n fiscal de i m -
renta una par t icu lar p r ed i l e cc ión . Agradecemos 

g. ios buenos oficios, si lo hace por 

se 

P 
á S 
bien 

nuestro 

Quien bien te quiera te h a r á l l o r a r . 

en el caso de q u é solo se presentase un postor h a -
cíerido l igeras rebajas a l t ipo consignado por el 

gobierno. 
Asunto es este sobre el cual h a r í a m o s algunas 

d servaciones acerca del detenimiento con que 
conviene proceder y dernus, si no t u v i é r a m o s la se
gur idad de que e s t á n nu'.y al alcance de nuestros 
lectores. 

En Cádiz se habla, ó mejor d icho, se decia á l a 
salida del correo, que el gobierno h a b í a ordenado 
saliesen inmediatamente operarios para concluir 
cnanto antes las fortificaciones de las Baleares, de 
donde con toda urgencia se han pedido 2,000 t a 
blones de quince p iés de l a rgo de los 3,500 que 
existen all í del e jé rc i to de Áf r i ca . Es m á s : se ase
guraba iban á marchar tropas con d i r ecc ión á este 
punto. ¿Será verdad? 

Un suscritor de esta corte nos ha remi t ido la s i 
guiente nota, r o g á n d o n o s que la publ iquemos en 
E i REINO: 

«Acaba de hacerse un ar reg lo , ó mejor dicho 
una combinación en la d i r ecc ión de l o t e r í a s , a l t e 
rando completamente el a r t . 2 . ° , cap. 25 de la sec
ción 2.a de la ley de presupuestos, que d e t e r m i 
na el personal deque debe constar dicha d i r e c c i ó n . 
Por este nuevo a r reg lo se ha supr imido la plaza 

secretario, que estaba dotadaCon26,000 reales, 
cuya cantidad se ha d is t r ibuido entre los m á s adic
tos á la s i tuación, d á n d o s e 30,000 rs. ai Sr. Reyes, 
apoderado del señor m a r q u é s de la Vega de A r m j 
io , y que, según se nos asegura, e m p e z ó á servir 
en Í>54 en la di rección general de con tab i l idad , 
con 10,000 reales. 

Otro tanto ha sucedido en !a j u n t a de clases pa
sivas, donde también se ha hecho caso omiso del 
cap, 18, ar t . 18 de la secc ión 1.a de dicha ley, que 
designa el personal de que ha de constar dicha 
oficina. La ley se refiere á que h a b r á tres vocales, 
y se ha creado sin embargo uno m á s , a u m e n t á n 
dose hasta cuatro, para que de este modo pudiera 
ascender á 40,000 rs. el secretario D . Juan G a r c í a 
Torres, diputado á C ó r t e s , Para, esta c o m b i n a c i ó n 
se ha suprimido la plaza de oficial p r imero de la 
mislna junta que servia el ant iguo é in te l igente 
D. Juan Melgares, á quien se ha j u b i l a d o , y cuyo 
sueldo de 24,000 rs, se ha d is t r ibuido entre el se
ñor García T o r r e s , y d e m á s favorecidos por la 
unión l iberal . 

La ley de presupuestos se modifica y al tera sin 
que la Gaceta diga j a m á s nada sobre estos a r r e 
glos, f a l t ándose con t a l silencio á las prescr ipcio
nes del art, 29 del real decreto de 18 de Junio de 
1S52, 

Llamo á V , la a t e n c i ó n sobre el nepotismo que 
se observa en la p rov i s ión de los destinos, y 
hácia lo inú t i l que es pedir a l gobierno que 
publique, como e s t á mandado, todos los nora-
bramientos que haga, para que el p a í s pueda j u z 
gar de los m é r i t o s de los agraciados.—Un sus
critor.)) 

Nos parecen muy oportunas, dice E l Horizonte, 
las siguientes l í n e a s que publ ica uno de nuestros 
colegas: 

«Ha llamado la a t e n c i ó n el que mientras las em
presas particulares no han recibido ayer despa
cho alguno t e l eg rá f i co sobre el estado de Ñ a p o - | 
les, vienen correspondencias de San Ildefonso en 
que se habla de rumores sobre sucesos graves 
ocurridos en la capi tal de las Dos-Sicfl ias, y anun
ciando que el gobierno e s p a ñ o l ha dispuesto la sa
lida de otro buque para el golfo napol i tano, con 
el objeto de proteger las personas é intereses de 
nuestros compatriotas. 

Si, eomo fes de suponer, esta disposion ha sido 
adoptada en v i r t u d de noticias recibidas por el go-
merno y de que carecen los part iculares, se r í a con
veniente que el púb l i co tuviese conocimiento de 
euas, entre otras cosas para evi tar que el e sp í r i t u 
de partido las des f igure .» 

Tampoco anoche se han publ icado despachos 
te legrál icos . ¿Es c re íb le que el gobierno se avenga 
a ignorar lo que ocurre en I t a l i a , cuya s i t uac ión 
es tan grave y alarmante? 

1 gUn anuricia un diario minis ter ia l , «se asegura 

que a viaje de S . M . la Reina su f r i r á a lguna m o -

S M d̂V11 el sentido de acortar el t iempo que 
'Co" debePermanecer fuera de M a d r i d . » 

de ((s" ir'13180 de nuestro colega, nosotros, en vez 
• M . debe,» h u b i é r a m o s dicho «S . 

Sin comentario de n inguna especie, y sin al terar 
en lo m á s m í n i m a su o r t o g r a f í a , insertamos á c o n 
t i n u a c i ó n , en muestra de imparc ia l idad , el escrito 
que nos ha d i r i g i d o el ex-gobernador de Granada 
Sr. D . Manue l T o r r e c i l l a . De l contenido de este 
escrito, que merece a lguna a t e n c i ó n , nos haremos 
cargo en nuestro n ú m e r o de m a ñ a n a . Dice así : 

Sr. Director del REYNO. 

« M u y s e ñ o r mió : mientras he d e s e m p e ñ a d o el Go
bierno de la P rov inc ia de Granada , no he creido 
conveniente n i compatible con las condiciones n i 
d ign idad de t a l cargo, el acudir á sostener p o l é 
micas perioclisticas sobre mis actos; pues el sent i 
miento p ú b l i c o de aquella P rov inc i a , era la mejor 
c o n t e s t a c i ó n a l Reyno, 

Las que por personas y Corporaciones muy res
petables ó por el p e r i ó d i c o mas autorizado de la 
Prov inc ia , se han formulado , han quedado sin p u 
bl icar n i mucho menos contestar, por el Reyno; 
siendo é s t a una conducta, cuya a p r e c i a c i ó n dejo 
á V , mismo, ya que en Granada, lo ha sido tan 
u n á n i m e y exactamente. 

H o y , l ib re de aquellas consideraciones, por m i 
pos ic ión de cesante, estoy preparando los medios 
para hacer conocer la verdad , comprobada por 
datos indestructibles, y colocar á cada cual en su 
luga r j cualquiera que sea su pos i c ión ó cate
g o r í a . 

Mas en el Ín te r in , creo poder asegurar, que en 
aquel la r e so luc ión del Gobierno, no han tenido i n 
fluencia a lguna los sueltos,, n i manifestados deseos 
del Reyno, cuyo or igen y tendencia son har to 
conocidos. Cuando sea revelada la causa de m i ce
s a n t í a , acordada por el actual Gobie rno , espero, 
porque así me lo dice mi conciencia de hombre y 
funcionario, porque as í lo cree la Provinc ia entera 
de. Granada', que ha tenido t iempo y ocasiones pa 
ra conocerme, y por que algo indica el mismo De
creto del 17, que me ha de ser aquel la , mas f avo 
rable , de lo que alguien deseara. 

En cuanto á el a r t í cu lo inserto en el Reypo del 
2 1 , referente a l Sr. L l e d ó , debo solo decir , des
cartando cuanto hay en él de poco d igno para el 
p ú b l i c o , para la prensa ni para mí, que el expe
diente en que con documentos or iginales se. c o m 
prueba, que siendo Teniente de Alca lde de Grana 
da, a b a n d o n ó su puesto, al tener lugar los primeros 
casos de c ó l e r a en dicha Capi ta l , se encuentra hace 
dias en poder del Sr. Min i s t ro de la Goberna
c i ó n . Al l í aparece, que. n i el A lca lde ni el Goberna
dor, le concedieron licencia, ignorando su parade
ro , hasta que l lamado por una Ci rcular , dijo en
contrarse en un pueblo de la Prov inc ia de A r m e r í a , 
sin jus t i t icar el mot ivo , aunque sí esp:esandono 
podia presentarse en su puesto, por tener enferma 
su S e ñ o r a . Que acuda á S. E. su defensor, y sino 
teme ser juzgado por la op in ión p ú b l i c a , como lo 
e s t á ya el Sr. L l e d ó , que manifieste su nombre . 

Con cuantos han procedido como el Sr. L l e d ó , 
he obrado del mismo modo, habiendo tenido ya 
luga r alguna des t i t uc ión . Por lo d e m á s , resist ien
do, como en t o d o , las exigencias y compromisos 
de todo genero, he negado licencia á todo A l c a l 
de, Conceja! y funcionario dé cualquier orden, de 
pueblo invadido por el có l e r a , ó p r ó x i m o á l o s que 
lo estaban. No p o d r á citarse una sola escepcion. 

E l o t ro ar t iculo inserto en el mismo numero del 
Reyno, que es referente al g r a v í s i m o espediente de 
la Carretera de A lhama , t e n d r á la m á s completa 
c o n t e s t a c i ó n . 

Si el Reyno hubiera publ icado a lgo siquie
ra , de lo que á sus indicaciones sobre t a l asun
to á contestado el Dauro , sea ó no pe r iód ico p o l i -
t ico, lo cual nada puede inf lui r en las razones que 
emita, el pais entero, no solo c o n o c e r í a la Real ó r -

[ den de 9 de Ju l io , que el Reyno se ha creido auto
rizado para publ icar y comentar á su manera, s i -
nó t a m b i é n , los bastantes antecedentes del asun
to , para formar de é l , ju ic io tan exactisimo, como 
la Provincia enterado Granada, á quien t ras le i n 
teresa, por tratarse de sus fondos, cuya equi ta t iva 
adminiscracion me estaba encomendada. 

No dudo que por respeto á la L e y y jus ta cons i 
d e r a c i ó n á la leal tad y buena fé de la d i scus ión , se 
s e r v i r á V . insertar en el Reyno, las lineas que pre
ceden, en cuyo concepto queda de V . atento se
guro servidor q, b , s, m . 

MANUEL TORRKCILLA, 

M a d r i d 28 de Agos to 1860.» 

M . p e n -

triste ^ tad0 general de E u r o p a / c a d a vez m á s 
di-o 7 .SOrabrio',) es. a j u i c i o del insinuado p e r i ó -
qiie «se d 6 / * ^ Cai,SaS qUe designa' eI rnotivo de 
onnr-, a p a r t e de l v i« jG para o c a s i ó n m á s 

Como se v<» 11 
tar aj " * ' la Prensa minis ter ia l empieza á n o -
gobier qUepaSaenE"ropa - ' ^ el 
e H o n u ^ SOpa C0Tl'Urar á ti<3mPo males que de 
tar L seguirse á la t r anqu i l idad y bienes-

, e nuestra patria! 

(s'Qáa'e i»Ti«jl?es? SPSun hemos l legado á entender 
""«ra 7pd!fadodiai^) ,queS ' 
ra MidriV 08 P a m e l a s ya 
al efecto - med.iad0« de bel 

E l Sr. Cueto, gobernador de las Baleares, m a r 
c h ó anoche á A l i can te , desde donde c o n t i n u a r á su 
viaje para aquellas islas. 

E l c a p i t á n general duque de San M i g u e l , que se 
ha l la en los b a ñ o s de A l h a m a de A r a g ó n , regresa
r á en breve á la c ó r t e para a c o m p a ñ a r á SS. M M . 
en el p róx imo via je , como jefe de l cuerpo de r ea 
les guardias alabarderos. 

Ha causado profunda i n d i g n a c i ó n en el extran
jero la a c u s a c i ó n d i r ig ida en pleno Par lamento por 
l o r d Palmerston á los desventurados cristianos de 
Siria, de haber sido ellos los causantes de esa in 
mensa c a r n i c e r í a que apenas t iene ejemplo en los 
siglos m á s b á r b a r o s . 

Se ha suspendido para otro dia la vista de la 
denuncia que tiene pendiente El Pensamiento y que 
deb ió celebrarse anteayer. D e f e n d e r á á nuestro 
colega el Sr, A p a r i c i y Gui ja r ro , 

no v is i t i i ra por 
seas, y que regresa-

. . . tubre , a n t i c i p á n d o s e 
a reun ión de las C ó r t e s , » 

Se ha verificado la subasta de los trozos p r i m e -

a & w j ? — ierCero y Cl,art0 de la carretera de 

de D P e ? 8 » Slend0 í ld jud icada la obra á favor 

3-l49 620 VeCÍno de a(luella c iudad. Por 

^ m Z V ' n ' ' Ó Sean 27'000 duros m & M de lo 
rio de Bnt , POr el gob ie r"o ; como dice un d i a -

^ ^ oarcclona, 

ilainVk'r5' CS harfc0 notable Para dejar de 
de creer f , 1 0 " ^ «i, como no podemos menos 
sul-tará n 8 86 eJecutan á sa t i s f acc ión , r é 

u m i c o . n presuPUcst0 P ^ o exacto y m é n o s eco-

P ^ l b i r d e i " ? ? ' 8 haCer CarS0 a lguno; P e ^ « o e s 
rá el Tesoro ntar los P e c i o s que sufri-
Cla8e M poper^0? aIslln0S PresuPuestos de esta 

de acuerdo los proposicionistas, ó 

E l Sr. M á r q u e z Navar ro ha sido nombrado sub
director de aduanas, en reemplazo de D , Evaris to 
G o n z á l e z , que pasa al Consejo de Estado. 

Se t ra ta de crear varias clases de papel de r e i n 
t eg ro , a d e m á s de las existentes, con el fin de que 
los derecln s establecidos por la ley de Ins t rucc:© 
p ú b l i c a puedan satisfacerse en las univers idadis 
con m é n o s trabajo del que en el dia ocasiona 
r e c a u d a c i ó n . 

su 

La Iberia de hoy ha sido recogida de orden de 
la autor idad. 

L o sentirnos. 

franceses que a l l í se encuentran, d e s p u é s de l a 
función rel igiosa con que celebraron los dias de su 
emperador: 

«En la mesa (dice E l Noticiero), dispuesta con t o 
da la esplendidez que permiten los pocos recursos 
que esto ofrece, y perfectamente cubierta con todo 
g é n e r o de viandas, se reunieron hasta veinte con
vidados, en su mayor par te franceses, si se excep
t ú a n cuatro oficiales de este e j é r c i t o . 
. Aunque inv i tado el s e ñ o r gobernador mi l i t a r de 
esta plaza, excusó su asistencia por las m u l t i p l i 
cadas atenciones del delicado cargo que con tanto 
acierto y sa t i s facc ión general d e s e m p e ñ a . 

L a m á s cord ia l a r m o n í a y la u n i ó n m á s perfecta 
r e inó durante la comida, en la que nada f a l t ó , y 
por un momento c re ímos hal larnos en el ho te l m á s 
fashionable del vecino imper io . L legados los pos
tres hubo br indis , en que se d e m o s t r ó una vez m á s 
la fraternal u n i ó n que siempre existe entre nos
otros y nuestros convecinos, pero que es m á s í n t i 
ma en una t i e r ra extranjera para unos y otros, 
donde el lazo rel igioso nos une m á s y m á s . 

Los v ivas á una y ot ra pa t r i a , á uno y ot ro so
berano, se repi t ie ron unidos, cual si se t ra ta ra de 
una sola nac ión , Y la g r a t i t u d á nuestro gobierno, 
á nuestro digno general en jefe y a l e jé rc i to todo, 
por la acogida que han recibido en un p a í s , i nhos 
p i t a l a r io , y en el que hasta de cónsu l carecen, fué 
demostrada por los labios de un j o v e n y d is t ingui 
do orador , cuyo nombre no recordamos, con esa 
verdad y fuerza que a l entusiasmo del f rancés pres
ta su dulce idioma, y acogida con loco f renes í por 
sus c o m p a ñ e r o s y con noble o rgu l io 'po r nosotros. 

Pero en lo que se extendieron con indisputable 
muestra de g r a t i t u d fué en los merecidos elogios 
t r ibu tados a l s e ñ o r gobernador por l a pa terna l 
acogida con que los atiende, l a m e n t á n d o s e de su 
ausencia, y t r i b u t á n d o l e el m á s sincero ag radec i 
miento , como asimismo á. uno de los ayudantes de 
dicha autor idadquese hal laba presente, cuyas dis
posiciones in terpre ta siempre cumpl idamente , y á 
cuyos dos individuos los extranjeros de esta c o l o 
nia deben la acogida m á s b e n é v o l a , y la pa t r ia en
tera la mayor g r a t i t u d , por el t ino con que corres
ponden á su d ign idad y sentimientos. 

Concluido el banquete, se p a s ó á tomar el café 
a l que con el t í tu lo de « L a s dos Nac iones» se i n a u 
g u r ó en tan solemne dia, regenerado de nuevo , y 
cuyo d u e ñ o c o n t r i b u y ó á que el final de la fiesta 
fuera d igno de su noble o b j e t o . » 

—Leemos en La Correspondencia: 
« L a s noticias de Te tuan recibidas por la v í a o r 

d inar ia , alcanzan a l 24. «El fuerte viento E . que 
reina es^os dias, dice E l Noticiero, nos tiene inci -
municados con la p e n í n s u l a , y en estos ú l t i m o s dias 
no ha podido desembarcar el correo n i salir de es
ta p laza ,—El 21 sa l ió una secc ión del regimiento 
c a b a l l e r í a de A l b u e r a , escoltando la corresp' n -
denciaque se conduela á Ceuta, y para recoger-la 
destinada á Te tuan , Habla l legado el p r e s t i d i g i 
tador Macaluso y habla empezado á dar a lgunas 
funciones en el teatro de Isabel I I , siendo m u y 
aplaudido. Las c o m p a ñ í a s de d e c l a m a c i ó n y za r 
zuela c o n t i n ú a n trabajando á sa t i s f acc ión de l p ú 
b l i co .» 

-Una carta de Te tuan d i r i g i d a a l Diario de Bar
celona dice: 

« N u e s t r o ascendiente crece por momentos; m o 
ros enemigos a c é r r i m o s y de v a l í a se les ve vo lve r 
á la p o b l a c i ó n y estrechar sinceramente la mano 
del jefe que representa tan dignamente los in t e re 
ses y poder de nuestra E s p a ñ a , Como quiera que 
desde el pr incipio de la o c u p a c i ó n existen en d e p ó 
sito efectos de part iculares , l ib ros de las mezqui 
tas, e t c , se han entregado á una comis ión mora 
presidida por su alcalde, que escrupulosamente se 
dedica á la d e v o l u c i ó n , as í como á hacer respetar 
l a propiedad en casas, t ierras y cobranza de a lqu i 
leres, que se han puesto al t ipo mismo que se p a 
gaba antes de la guerra con nosotros. M u y p r o n 
to deben pr inc ip ia r los trabajos para la edif icación 
de una bonita iglesia c a t ó l i c a que legue á la pos
te r idad un testimonio de nuestra o c u p a c i ó n , con 
otras mejoras que, m á s que un recuerdo, sean p r i n 
cipio de la c iv i l ización por nosotros comenzada en 
este suelo. Junto á la iglesia se l e v a n t a r á t a m b i é n 
una boni ta casa v ice-consulado , que deseamos 
quede bien representada, para no perder l a i m 
portancia que hemos adqui r ido en este pa ís .» 

—El cuerpo de a r t i l l e r í a e s t á haciendo una m a g 
nífica sala de armas en l a plaza de Ceuta. 

— A y e r tarde v is i tó l a embajada m a r r o q u í el 
Museo de Ciencias Naturales , y d e s p u é s la Acade
mia de Bellas Ar te s . E n e l p r imero de estos esta
blecimientos examinaron con d e t e n c i ó n la mayor 
par te de objetos, e n t e r á n d o s e de los empleados en 
el mismo de varias part icular idades. E n el depa r 
tamento de a n t i g ü e d a d e s examinaron con p a r t i 
cular gusto varias inscripciones á r a b e s y recuer
dos de los moros granadinos, Pero lo que les c a u 
t ivó por su extremada rareza fueron las d i v i n i d a 
des chinas, representadas, como es sabido, con m i l 
diversas y r idiculas aposturas. Var ios de los m a r 
r o q u í e s comprenden bastante bien el castellano, 
y sobre todo el s a n t ó n se expresa con fac i l idad . 
A l g u n o de ellos a l despedirse dió la mano con 
mucha c o r t e s a n í a á los que le hablan explicado e\ 
uso ó precedentes de varios objetos. En la Acade
mia les l l a m a r o n pr incipalmente la a t e n c i ó n dos 
retratos de generales, si bien no pudieron dete
nerse tanto como en el Museo. Numerosas perso
nas acudieron, como es de suponer , á verlos salir 
de los referidos establecimientos. Parece que i r á n 
recorriendo todo lo m á s notable de la c ó r t e . 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
48- 80 c., publicado; a p lazo, 4 8 - 8 0 á fin cor, v o l , ; 
49- 05 y 10 á fin p róx , vo l . 

E l difer ido a 40-90, no publ icado; a plazo, 40 -
95 á lin cor. v o l . ; 41-20 y 10 á fin p róx v o l . 

Deuda del personal á 1 3 - 5 d , , no publ icado. 

CUESTION DE ÁFRICA. 

S e g ú n indica E l Noticiero de Tetuan del 21 
o c u r r í a novedad en aquella plaza n i en e l e j é rc i to 
de o c u p a c i ó n . 

Dicho pe r iód ico describe del modo siguiente el 
banquete que tuvieron en el hotel de Erame los 

Á consecuencia de las compras de harina que se 
shacian en Santander por cuenta del gobierno f r a n 
cés y de varias casas inglesas, dicen de dicha 
ciudad que tomaba mayor precio el expresado a r 
t í c u l o . 

Por punto general , en los d e m á s mercados no ha 
ocurr ido v a r i a c i ó n a lguna respecto á las noticias 
que acerca de los mismos hemos dado en uno de 
nuestros ú l t i m o s n ú m e r o s . 

—Las noticias que recibimos sobre el estado sa
n i ta r io de las provincias son, si no tan satisfac

torias como fuera de desear, bastante t r a n q u i l i 

zadoras. 

— L í t s obras del f e r r o - c a r r i l del Nor t e pertene
cientes a l t rayecto 'de B ú r g o s , se ejecutan, s e g ú n 
de aquella ciudad nos escriben, con sobrada l e n 
t i t u d , á pesar de que en Octubre espira el plaza 
s e ñ a l a d o para su c o n c l u s i ó n . 

Esta circunstancia tiene, como es na tu ra l , a l g ú n 
tanto disgustados á los habitantes de aquella c i u 
dad y de los d e m á s pueblos por donde debe pasar 
l a v ia , y si bien no temen que esta deje de con 
cluirse en un plazo m á s ó m é n o s l a r g o , ansian por 
momentos que l legue por fin á su t é r m i n o , para 
par t ic ipar cuanto antes de las ventajas que la ex 
p l o t a c i ó n de tan impor tan te camino ha de repor
tarles necesariamente. 

Bueno ser ía que l a empresa concesionaria pusie
se a l g ú n e m p e ñ o m á s en que los trabajos se c o n 
tinuasen con mayor ac t iv idad , en lo cual creemos 
que, tanto como los intereses del p a í s , se ha l la 
comprometido su buen nombre, 

—Se ha verificado en Santander una numerosa 
r e u n i ó n de comerciantes y propietar ios , en la que 
se n o m b r ó una c o m i s i ó n encargada de gestionar 
por cuantos med ios^es t én á su alcance, para obte
ner del gobierno la modif icación de l a rea l ó r d e n 
que fija la e s t ac ión del f e r ro -ca r r i l de I s a b e l ' I I en 
aquella c iudad en un sit io reconocidamente per
j u d i c i a l á los intereses del comercio y de la p ro 
piedad. Fi jada ya la e s t ac ión por rea l ó r d e n de 
Enero de 1859 de una manera conveniente, des
p u é s de haber o ído a l consejo de a d m i n i s t r a c i ó n 
del f e r r o - c a r r i l , á la j u n t a de comercio y a y u n t a 
miento de Santander, y á la j u n t a superior consu l 
t i va de caminos, canales y puertos, la nueva d i s 
pos ic ión de 16 de Enero de 1860 ha causado g ran 
disgusto y a larma en aquel vecindario, y no se 
comprende qué razones puede haber habido para 
revocar la p r i m i t i v a r e so luc ión y alejar del puer to 
y de la p o b l a c i ó n que hoy existe la cabeza del 
f e r ro -ca r r i l . 

— H a n dado pr inc ip io en Ta r r agona las obras 
del p o r t a l ó n ó t rapa que se construye en la plaza 
de la Fuente y d a r á entrada a l pozo c ic lópeo que 
en aquel sitio existe. E l poco consta de once pisos 
en forma de puentes, colocados uno encima del 
o t ro . E l Sr. H e r n á n d e z , inspector de a n t i g ü e d a 
des, e s t á encargado de hacer una r e l a c i ó n de este 
monumento a r q u e o l ó g i c o . 

—Dentro de breves dias se i n a u g u r a r á la sec
ción del f e r r o - c a r r i l entre Granol lers y el empalme 
con la l ínea del Este en la rambla de Santa C o l o 
ma. L a Sociedad catalana general de c r é d i t o , á 
cuyo cargo ha cor r ido la c o n s t r u c c i ó n de aquel 
t rayecto , p a s ó el dia 26 á examinar las i m p o r t a n 
tes obras que en él han debido construirse, acom
p a ñ á n d o l a algunas otras personas á quienes i n v i 
taron para aquel la e x c u r s i ó n . 

— E l nuevo puente sobre el Guada lqu iv i r , que 
parece s e r á bautizado con el nombre de San L o 
renzo, ha costado cerca de cuatro millones de rea
les, y es procedente de B é l g i c a , En la prueba á 
que se le su je tó el dia de la i n a u g u r a c i ó n , ba jó so
lamente tres m i l í m e t r o s . 

—Dicen de Barcelona que. se habla de la f a l t a 
de un local á p r o p ó s i t o para l a expos i c ión i n d u s 
t r i a l que, como tenemos anunciado, se pretende 
hacer para cuando SS. M M . visiten aquel la ca 
p i t a l : Parece que en ú l t imo caso se l e v a n t a r á una 
g ran t ienda de c a m p a ñ a en los campos l indantes 
con el paseo de Gracia , frente á la e s t a c i ó n de l 
centro. 

E n Cartagena se han efectuado los e x á m e n e s 
del p r imer a ñ o en l a escuela de aprendices n a v a 
les establecida en l a corbeta Mazarredo. E l éx i to 
ha sido b r i l l an t e ; pues a d e m á s de las materias 
que prescribe el reglamento de la escuela, fueron 
examinados los alumnos de otras varias que de 
b í an estudiar en los a ñ o s sucesivos, dando por r e 
sultado que en todas ellas ob tuvieron la nota de 
sobresalientes 2 1 , l a de m u y buenos 17, y la de 
buenos dos. L a j u n t a examinadora, en la que se 
ha l laban e l jefe subinspector, b r igadier coman
dante de aquel arsenal, el c a p i t á n de f ragata don 
R a m ó n Topete y el teniente de navio D . Enr ique 
Paez, quedaron complacidos de los grandes ade
lantos obtenidos por aquellos j ó v e n e s en tan corto 
t iempo, pues de los examinados, 27 contaban el 
a ñ o de escuela, y el resto bastante m é n o s . 

— S í g n e n s e recibiendo noticias que acreditan e l 
t r is te estado de l a sociedad. 

H é a q u í la muestra: 
L a iglesia de Rebollosa de Jadraque, provincia 

de Guadalajara, ha sido robada, l l e v á n d o s e los la
drones una cruz par roqu ia l de p la ta , de diez l ibras 
de peso, un cá l i z , una patena y una cuchar i l l a del 
mismo meta l , una alba con encajes, nueva, las l l a 
ves del Sagrar lo y un incensario. 

Ha fallecido á causa de un t i r o que le d ispara
ron , D . T o m á s D í a z de V i i a , vecino de San Vicente 
de Cas t r i l lon , en el si t io l lamado Pej idoi ra , sobre 
cuyo cr imen se e s t á formando causa en el juzgado 
de Monfor t e . 

En la feria de A l c a l á parece que han ocurr ido 
diferentes asesinatos, c o n t á n d o s e entre otros el de 
un pobre pastor inofensivo, que fué muer to de una 
p u ñ a l a d a sin mediar host i l idad alguna de su parte 
Las d e m á s desgracias de esta clase fueron produc 
to de varias pendencias que se p romov ie ron , en 
una de las cuales d ícese que fué muerto un bizarro 
guardia c i v i l que a c u d i ó á restablecer el ó r d e n . 

T a m b i é n en las inmediaciones de Car le t se ha 
cometido el dia 24 un ho r r ib l e crimen: 

A l d i r ig i rse á A l g i n e t un sugeto de Car le t , t r a 
tante en ropas, con su criado, de unos once á doce 
a ñ o s , y sus cargas de g é n e r o , fueron asesinados 
ambos á poca distancia de Carlet . el p r imero de 
un t i ro y algunos hachazos, y el chico con m u c h í 
simos golpes de hacha que tenia en todo su cuer-
•po. L a pareja de la Guardia c i v i l de Car le t , que se 
ha l laba en l a carretera de M a d r i d á cor ta dis tan
cia, a l oir el t i ro se d i r i g ió a l punto de la c a t á s -
t ró fe , pero ya no pudo ver a l agresor. 

No hay mot ivo para presumir que dichos des
graciados hayan sido asesinados tan h o r r i b l e 
mente para robarles , puesto que sallan de su casa 
con todos los g é n e r o s que iban á vender, y no de-
hian l l evar dinero; a d e m á s de que no les han t o 
cado á nada de las cargas. 

COKRESPONDENCIA PARTICULAn DE E l R e m o . 

Nuestro muy querido amigo el Sr,- Cardena l , 

nos remi te por el correo de hoy la . a ta siguiente: 

Zaragoza 26 de Agos to . 

Á m i regreso de Panticosa, en donde he pasado 
dias que j a m á s o l v i d a r é , he presenciado aqu í hoy 
mismo un e s p e c t á c u l o horroroso, aunque por for
tuna de consecuencias no tan desastrosas como 
todos l legamos á temer con r a z ó n sobrada. 

Se celebraba una corr ida de toros del Sr. C a r r i -
q u l r l , pa ra demostrar el buen Cuchares a l pueblo 
a r a g o n é s que no se retrae de trabajar en esta c i u 
dad, como algunos s u p o n í a n , y la plaza era un l l e 
no comple to . No habian dado gran juego los tres 
primeros bichos, y de tan frió p r ó l o g o nadie espe
raba un desenlace d r a m á t i c o , cuando sa l ló e l 
cuarto, vo lun ta r lo , pegajoso, y mucho m á s bravo 
que sus hermanos. T o m ó cuantas varas le b r i n d a 
ron los picadores, d e r r i b ó varias aleluyas, y la fun
ción e m p e z ó á crecer en i n t e r é s ; pero á g i l como un 
corzo, el a t rev ido navarro s a l t ó la va l l a , d e t r á s de 
la cual habla mucha gente, c o g i ó á un soldado, 
carrero de un reg imiento , y d á n d o l e un puntazo 
atroz en el costado izquierdo, le hizo re t i r a r á la 
e n f e r m e r í a , en donde ha muerto y a , s e g ú n nos 
aseguran. 

Cinco minutos m á s tarde v o l v i ó el toro á saltar 
la bar re ra , tocando en el tendido , y á la tercera 
vez ya no hubo o b s t á c u l o para aquella fiera , que 
sin tocar en las maromas , c a y ó como l lov ido en 
medio de las gentes. 

Ustedes pueden figurarse desde luego el t e r ro r 
que d o m i n a r í a en la plaza entera, viendo a l to ro 
correr por el tendido cubier to de 6,000 personas, 
en quienes el a tu rd imien to , el miedo y la confu
s ión h a c í a n efectos atroces. 

L o s soldados con sus sables, los centinelas con 
sus bayonetas, C ú c h a r e s con su estoque, y ca 
da cual armado como p o d í a , ' todos p e r s e g u í a n á 
la fiera, que providencia lmente no hizo la menor 
intentona cont ra nadie, y en efecto, no c a u s ó h e 
r ida a lguna; pero la a g l o m e r a c i ó n de gente y la 
p r e c i p i t a c i ó n de todos han ocasionado piernas y 
brazos rotos, sustos crueles, y disgustos en muchas 
fami l i as . 

Y o no he presenciado j a m á s una escena m á s es
pantosa, y siguiendo con m i vis ta al to ro , sin apar 
ta r l a de él n i un segundo, no pude concebir ni m é 
nos puedo explicar c ó m o aquel an imal , tan a g r e s i 
v o en e l redondel , paseaba sereno é Inofensivo 
en medio de miles de personas, por cuyas vidas 
tanto t e m í a m o s los espectadores de los palcos. 

Por for tuna no hay que lamentar o t ra muer te 
que la del Infor tunado carrero , aunque hubo m o t i 
vos para dep lora r algunas m á s , pues durante e l 
paseo del to ro por el tendido, no fa l tó quien le 
disparase un pistoletazo, con m á s celo que p r u -
den -la. 

En fin, el to ro m u r i ó en el mismo í e n d i d o , a t r a 
vesado por C ú c h a r e s ; la plaza q u e d ó i n ú t i l y des
trozada, y la función se c o n c l u y ó en e l acto; es de
c i r , en e l cuar to to ro . 

GACETILLAS, 

DE LA G A P i T A L . 

Clase preparatoria. Creemos un deber recomen
dar á los lectores la clase establecida por el c o 
mandante de I n f a n t e r í a D , Juan Montesinos y B r l n -
gaz en l a calle de Horta leza , n ú m . 57, cuarto segun
do, para la p r e p a r a c i ó n é Ingreso en las carreras 
especiales. 

E l satisfactorio resultado que han obtenido en 
los e x á m e n e s los a lumnos puestos a l cuidado de 
dicho s e ñ o r , nos induce á l l amar la a t e n c i ó n de 
los padres de fami l ia h á c i a este establecimiento, a l 
cual nuestros colegas han dedicado algunas l í n e a s . 

Museo de artillería. Desde el d ía 1.° de Setiem
bre queda abierto a l p ú b l i c o este establecimiento 
los martes y s á b a d o s no festivos n i l luviosos, de 
diez á tres de la t a rde , como anter iormente se v e 
rif icaba. 

Acto meritorio. E n l a noche del lunes se en
contraron los guardias veteranos n ú m e r o s 398 y 444 
á una mujer que estaba en el suelo acometida por 
un v a h í d o ; y como les dijese que no habia tomado 
al imento en todo e l d í a , la hicieron ent rar en el 
ca fé de la calle de la C o n c e p c i ó n G e r ó n l m a , y que 
l a sirviesen un chocolate, que ellos hubieran paga 
do, si a l querer hacerlo as í , el d u e ñ o del estable
cimiento, no m é n o s car i ta t ivo que ellos, no hub ie 
se dado ó r d e n de que no se cobrase. 

Damos, pues, las gracias , tanto á los guardias 
como a l amo del c a f é , por su noble proceder. 

Crimen. E l Pensamiento E s p a ñ o l p u b l i c ó anoche 
estas l ineas : 

«A la una y media de hoy , la mujer del taber-» 
ñ e r o que tenia su establecimiento en la calle de 
L e ó n , n ú m . 11 , ha asesinado á su marido de una 
p u ñ a l a d a tan tremenda, que no d ió l uga r á que el 
desdichado recibiese auxil io a lguno espi r i tua l n i 
co rpora l . 

E l juzgado se c o n s t i t u y ó Inmediatamente en e l 
l uga r en donde se p e r p e t r ó el c r imen , y c o m e n z ó 
á dictar disposiciones para capturar á la h o m i c i 
da, la cual con la mayor calma habia desaparecido 
por una puer ta excusada, a s í que rea l i zó su t e r r i 
ble proyec to . 

E l c r imen se conoce ha sido muy premedi tado, 
y se come t ió con tanto silencio, q u e . á pesar de h a 
ber algunas personas en el establecimiento, de 
nada se apercibieron. 

Dios tenga misericordia del d i fun to , y la jus t i c i a 
cumpla su protectora mis ión , aunque sea te r r ib le , 
con ia c r i m i n a l . » 

Histórico. D i , h i jo m i ó , ¿ q u é carrera quieres 
seguir? 

—¿ Y o , p a p á ? Una en la que gane dinero sin ne
cesidad de trabajar . 

—Eso no puede ser, porque Dios d i jo : ( ( G a n a r á s 
el pan con el sudor de t u r o s t r o ; » y el sudar es un 
efecto del t raba jo . 

—Pues y o sé una en que n i se suda n i se t raba
j a , pero se cobra . 

— ¿ C u á l es, hi jo de mis e n t r a ñ a s ? ¿ Q u i é n e s son 
esos seres afortunados que no conocen e l sudor 
forzoso? 

— ¡ T o m a ! .Los municipales, papa i to ; bien g o r 
dos y rol l izos e s t á n todos, y siempre se pasean. 

— ¡ Y a ! N o vas del todo descaminado, 

A recogerlas. Existen en el minis ter io de la Go-
bemacion las par t idas de de func ión de Pedro B o i -
candos V i d a l , de edad de 54 a ñ o s , de oficio choco
la tero ; de M a r í a Mel lao A r g u e l l a , de 4 0 ; de A n 
tonio S á n c h e z Va le ro , de 5 0 , y de Francisco l a -
raneo G o n z á l e z , de 8 1 . . 

Los parientes de dichos individuos podran r e 
clamarlas directamente ó por conducto de los g o 
bernadores de las respectivas provincias . 
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Ferro-carril. Q u é j a n s e las personas que v i n i e 
r o n de A l c a l á en el t ren de las siete y media de l a 
tarde del domingo , de haber tardado cerca de tres 
horas en ese t rayecto . A ese paso, m á s pronto se 
venia en burros . 

¡ B á r b a r o ! La Discusión ha publ icado las s i 
guientes l íneas , que merecen ser tomadas en consi
d e r a c i ó n por la au tor idad : 

« C o r r i e n d o á todo correr por l a Puer ta .de l Sol , 
iba el s á b a d o á la una de la noche un muchacho 
como de trece a ñ o s , perseguido por un sereno. 

E l chico pasaba por j u n t o á la empalizada, 
cuando de pronto , despedido con fur ia el chuzo del 
sereno, fué á clavarse en un madero, y lo p a r t i ó 
con la fuerza que l levaba . E l chuzo pudo m u y 
bien matar a l n i ñ o , pues fué despedido de punta 
con tanta suerte po r el sereno, que ya que no 
matase a l perseguido, le hizo tropezar y caer. 
Entonces dos guardias municipales se apoderaron 
del muchacho, y t a l era el f renes í del v i g i l a n t e 
nocturno, que lo d ió dos bofetadas, á pesar de 
ver le preso., por lo cual le reconvinieron los g u a r 
dias. 

Esta es una muestra del respeto á la l ey y del 
discernimiento que caracteriza en E s p a ñ a á l a 
au tor idad y á sus a g e n t e s . » 

Veremos... L a limpieza de los pozos de aguas 
inmundas c o n t i n ú a h a c i é n d o s e en M a d r i d como en 
los t iempos p r imi t i vos , sin que se haya puesto en 

f) rác t i ca , que sepamos, n i n g ú n medio para evi tar 
as molestias que se ocasionan a l vecindar io . Res

pondan por nosotros los vecinos de una parte con
siderable de la calle de Flortaleza, que se ven favo
recidos una vez á l a semana con la visi ta de los 
carros de Sabatini . 

E l ayuntamiento podria adoptar para este fin un 
nuevo sistema que se acaba de poner en p r á c t i c a 
en P a r í s con el mejor resultado, por medio de un 
aparato l lamado h i d r o - b a r o m é t r i c o , que, s e g ú n d i 
cen, estaba ya en uso desde hace algunos a ñ o s en 
T u r i n y Mi l án , y con el cual , sin necesidad de des
infección p rév ia , se evita por completo que se 
desprendan los gases pestilentes que infestan al ve
cindario cuan t ió se practica aquella o p e r a c i ó n por 
los antiguos sistemas; no se ensucia, como sucede 
ahora , la via p ú b l i c a ; conservan las materias ex

t r a í d a s toda su potencia como abono; y sobre todo, 
se l ib ra á los operarios que se ocupan en ello de lo 
que tiene de m á s penoso, repugnante y pel igroso 
el oficio. 

Recomendamos esta i n n o v a c i ó n á las au tor ida
des municipales. 

Va de prueba. Se nos ha dicho que los presos 
del Saladero han improvisado en un g r a n s a l ó n 
que hay en la casa y estaba desocupado, un tea -
t r i t o con varias decoraciones, y un p e q u e ñ o tabla
do que sirve de palco al alcaide y d e m á s depen
dientes de la c á r c e l . Como no pueden disponer de 
damas para sus representaciones, escogen piezas 
en que no tienen i n t e r v e n c i ó n a lguna aquellas, y 
ninguna m á s á p r o p ó s i t o que el d rama E l p u ñ a l 
del i/odo, que hic ieron unos de estos dias a t r á s , con 
aplauso de los que presenciaron la e j ecuc ión . D u 
rante los entreactos, tocan con el piano de la capi
l l a y a c o m p a ñ a m i e n t o de gui tar ras algunas piezas 
de m ú s i c a . 

M á s vale as í : mucho nos alegramos de que t e n 
gan los presos esta d i v e r s i ó n ins t ruc t iva y de e n 
mienda, y de que se aparten por este medio de la 
ociosidad á que el encierro les c o n v í d a ; a c o n s e j á n 
doles que repi tan esta prueba y se aficionen á com
binar bien estos planes de teatro, m á s ú t i l e s para 
ellos y la sociedad que o t ra clase á que p o d r í a n 
destinar las horas de su p r i s i ó n . 

Premios. Se han concedido premios de constan
cia de 180, 120, 112, 50 y 06 rs. a l mes á 21 i n d i v i 
duos del cuerpo de carabineros, y de 180 a l g u a r -
dia.alabardero D . Gregor io G a r c í a M o r c i l l o . 

Almacén de años. Han contado á uno de nues
tros colegas, que un ind iv iduo na tura l de la Sierra 
de Cameros, mayor de 60 a ñ o s de edad, que se ha
l l a establecido en esta c ó r t e , ha reunido en ella á 
su madre, á su abuela y bisabuela maternas, d i s 
frutando todas de excelente salud. 

P u b l i c a c i ó n . S e g ú n nos han dicho, dentro de 
poco s a l d r á á luz una obra concienzuda y curiosa 
sobre la l eg i s l ac ión de montes, de la cual nos han 
hecho los mayores elogios C o n s t a r á de cuatro 
partes, á saber: h is tor ia de esta l e g i s l a c i ó n , parte 
doc t r ina l , parte disposit iva v igente , y c o m p a r a c i ó n 

las m á s notables e x t r a n - f SECCION COMERCIAL. de nuestras leyes con 
je ras . 

DE ESPECTACULOS. 

Teatro del Circo. Anoche se e j e c u t ó en este c o 
liseo, á beneficio de D . A n t o n i o M a r t í n e z , por 
alumnos del Real Conservatorio, la función que 
estaba anunciada. Recogieron la rga cosecha dc 
merecidos aplausos, y el beneficiado no d e b i ó 
quedar ¿ e s c o n t e n t o de la entrada", que fué muy r e 
g u l a r . 

M . Elerrmann lució su hab i l idad en e l conc ie r to -
m ó n s t r u o y la doble vis ta . 

Esta noche a s i s t i r á n los embajadores de M a r 
ruecos á otra función que debe celebrarse en dicho 
teatro , en la que t o m a r á n par te la Sra. V a l e n t i -
n i , la s e ñ o r i t a M o n t a ñ é s y varios actores conoci 
dos, e j e c u t á n d o s e a d e m á s un baile compuesto y d i 
r i g i d o por el Sr. Ruiz. 

T o r o s . E l domingo t e n d r á l uga r una media cor
r ida ext raordinar ia , l i d i á n d o s e toros de g a n a d e r í a s 
acreditadas, y en la que t o m a r á n parte R o d r í g u e z 
(Pepete) y el Ta to con sus cuadr i l las . 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTO BE MAÑANA. Santa Rosa de L i m a , v i rgen . 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en l a de 

San Cayetano, donde por la m a ñ a n a h a b r á misa 
cantada, y por la tarde c o n t i n u a r á la novena del 
Sagrado C o r a z ó n de M a r í a , predicando D . Pedro 
Salgado. 

Sigue t a m b i é n c e l e b r á n d o s e la novena de la V i r 
gen de la C o n s o l a c i ó n y Correa, en Santo T o m á s , 
predicando por la tarde D. Pedro Quilez. 

En San Sebastian es el segundo dia de la nove
na de la Vi rgen de la Mise r i ro rd i a , en los t é r m i n o s 
ayer expresados: p r e d i c a r á por la m a ñ a n a en la 
misa mayor D . Ruperto U r r a , y por la tarde en 
los ejercicios D. Basilio S á n c h e z Grrande. 

Se h a r á la r e n o v a c i ó n de Sagradas Formas con 
la solemnidad de costumbre, en San I s id ro , San 
Gines, San Justo, Caballero de Grac ia , Santa Ca 
ta l ina de los Donados y Capi l la de Palacio. 

B O L S A D E M A D Í t l D . ; 

Cotización del dia 28 de Agosto de 1860. 

FONDOS PÚBLICOS. 

T í t u l o s del 3 po r 100 consolidado, publicado,-48 
85 c.; á p lazo, 48-90 y 85 c , fin cor. v o l . ; 40-0J, 
10 y 15 á fin p r ó x . v o l . 

T í t u l o s del 3 por 100 di fer ido , publ icado, 40-0.); 
á p lazo , 41 á fin cor. v o l . ; 49-15 y 20 á fin prox. 
v o l . 

Deuda amort izablc de segunda clase, puohea-
do, 20. 

Idem del pe r sona l , no publ icado, 13-35 d . 
Acciones de c a r r e t e r a s . — - E m i s i ó n d e 1.° de A b r i l 

de 1850 de á 4,000 r s . , 6 po r 100 anual , no p u b l i 
cado, 96. 

Idem de 1.° de Jun io de 1851 de ¿ 2,000 18., 
no publicado, 96-50 p . 

Idem de 31 de A g o s t o de 1852 de á 2,000 rs . , 
publ icado, 99-75. 

Idem de 1.° de J u l i o de 1856 de á 2,000 rs. , 
no publicado, 91-50 p . 

Acciones de obras p ú b l i c a s de 1.° de J u l i o de 
1858, no publ icado, 94-25 p. 

Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs . , 8 pos 
100 anual , no pub l icado , 108 d . 

Obligaciones del Estado para subvenciones de 
f e r ro -ca r r i l e s , no publ icado , 92-50. 

Acciones del Banco de E s p a ñ a , i d . , 202-50 p . 
Idem de la sociedad del f e r r o - c a r r i l de Barce lo

na á Zaragoza, no publ icado, 1,800. 
Idem de la c o m p a ñ í a del f e r r o - c a r r i l de C ó r d o 

ba á Sevi l la , no publ icado, 1,700. 
Obligaciones de la c o m p a ñ í a de los caminos de 

hierro del Nor te de E s p a ñ a , no publ icado, 950. 
Acciones del f e r r o - c a r r i l de Zaragoza á P a m 

plona, no publ icado, 2,000. 
Obligaciones del f e r r o - c a r r i l de M o n t b l a n c h á 

Reus, i d , 950. 
CAMBIOS, 

Londres á 90 dias fecha, 50-55 p. 
Paris á 8 dias v is ta , 5-24 p . 

ESPECTÁCULOS 
ELÍSF.O MADRILEÑO 

paseo de 
Gran jardín A 

l e c o l e t o s . — M a ñ a n a ' e 
de la noche, g ran función ex t ráord l08 ' 
fuegos artificiales y dos 6 ^ 0 ^ ^ ; ^ ^ 
disolventes. uts cie 

P U N T O S D E S Ü S C R U H ^ 

MADIUD: Oficinas de este periódico, calle IJ-
principal; en las librerías de ¡loro. Puerta del S 1 S 

y en la de Bailly-liailliere, calle del Prínci 
de Mathcu. 

PROVIRCIAS: En todas las librerías y administr ' ^ 
ULTUAMXR: Habana, D. Benito G. Tanag-o- Ql C10*eS(leco 

39 de CM&S, D. Juan Laurier.—Jí/antííi I) M' lSl)0i 96.^. ^ 
Canaria, D. Amaranto Martinez de Escobar—j^ llire2̂ (, 
nació Guaseo.—Sania Cn« de Tenmft- 1) JaPi„. "'"'"''o h'"* 

' «tinto ,Ti»vi * I* 
EXTRANJERO: P«Hs, Mr. Laffite Butlief y Com 7*0. s' 

la Banquc.—Mr. Lejolivet, Notre Dame des y 
Mr. Thomas, Catherine street.—Ctftra/íaj', D ^ ^ ^ k ^ 
i i í i o a , Diario dos Pobres. 

COKDICIOWES D E L A 

MADRID. 

U n raes.. 12 rs . 

3 meses. 32 » 

6 meses. 00 » 

paoviMciAa 

En casa 
lico o li-
branzfte ha.los 

14 rs. 

Por lo no firmado, 

El secretarlo de la redateion, F. del( 

Editor responsable: D. RAMÓN ARQUÉL^ 

M a d r i d , 1860.—Imp. d e M . T e l l o , calle de ¿T 
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VIAJE DE MADIUD A PARIS EiN 60 HORAS. 

Y A P O R E S - P O S T - S F R A N C E S E S . 
Trasporte de viajeros y mercancías. — Línea rapidísima , única directa da Valenciíi 

á Marsella. 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las o de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaje en 14 horas 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar, 96. 

£.3 /¿.I 

L V I C i O DE G R A N V E L O C I D A D 

K n c o m b i n a c i ó n c o n los F e r r o - c a r r i l e s 

M ^ L H U O i PAMS, 
S A L I D A S D E A L I C A N T E . 

PARA BARCELONA—Todos los viernes á las once de la mañana . 
PARA BVRi.ELONA Y MARSELLA—Todos los miércoles á las once de la mañana . 
P ^ \ M \ \ . \ { \ Y CADIZ —Todos los sábadss á las oces de la mañana . 
Harina de Valladol d trigo y rubia, desde la estación de madrid al muelle de Barcelona, rs. 3,90 y 

lana.rs. ,30 arroba castellana. 
Pira estos y demás trasportes, dirigirse á don Julián Moreno Alcalá. 30. 
E&tos vapores, tan acreiitados por ¡a ex icti lud y rapidez de sus viajee, tienen cámaras cómodas y l u 

josas, y las señoras son atendidas porcamareras. 
Se espenden billetes directos por don Julián Moreno, Despacho Central de los Ferro-carriles 

Alcalá 30. R-

¡¡55 ipfflÉEéiO PAHA LOS BOMEOTEli!! 
UNGÜENTO HOLLOWAY. 

Con la posesión de este remedio iodo individuo puede ser el cirujano de su familia. Si la esposa 
tos niños 6rt ven atacados de erupciones c u t á n e a s , ú lceras ? tumores , inflamaciones • infartaciones v 
las g lándulas , asma, asi como cualquiera otra afección esterna, son curadas por el uso de este ungüer-
taque al c?.bo de poco tiempo estirpa n d i c á l m e n t e la causa del mal, 

FÍSTULAS , HEMORROIDES. , 
Las curas que este u a g ü a n t o ha verificado ea casos de -úlceras inveteradas, y que habían resisti-

io á la apüeacion de todo otro medicamento, asi como de hemorroides y f ístulas no tienen n ú m e r o , \ 
son tan notorias en todos los países del mundo , que a ingan esfuerzo podria ser suí ic iente para da 
una idea de su inmensa cantidad n i de la diferencia de caracteres que ellas presentaban. Basta decú 
que este u n g ü e n t o no ha sido raioéa aplicado sin obtener una curac ión inmediata y radical. 

MAGNIFICO REMEDIO CASEBO. 
Todas esas enfermedades á que son tan propenses ios n iños , tales como llagas ca la cabeza, m.jn 

chas en la piel, ¡omorices . salpullidos, granos y todo género de erupciones c u t á n e a s , se curan pronta 
mente por el uso de este n n g ü e n t o . Guando se trata de enfermedades del h í g a d o . d e b e afrotarsebun 
dantemente cen este remedio el vientre en su lado derecho. 

El u n g ü e n t o Holloway es eficacísimo muy especialmente para las siguientes enfermedades: 

Calambres, 
u;dl0S, 
Cánceres , 

Maduras, 
jfermedadas del cutis, 

Inflamaciones mu 
esiernas. 

Gota, 
Lamparones, 
Males de las piernas, 

de los pechos. 

Males d« los ojos 
Quemaduras, 
Reumatismo, 
Supuraciones pútridas-
T;ña, 
Ulceras en |la boca. 

Enfermedades del hígado 
— de las articulaciones 

Erupciones escorbút icas 
F í s t u l a s , 
Frialdad ó falta de calor 

t n lás estremidades, 
Este u n g ü e n t o es elaborado bajo la inspección personal del proíesor Hoi loway, y cada bote 

icompañado de una mstruecion impresa en español , que esplica el modo de hacer tfsq de é l . 
Se vende en el establecimiento genera! del profesar Holloway, 244, Strand, Lóndres . 
En Me-drid en las principales boticas. 
En las provincias en todas las boticas y d rogue r í a s . 
T.os nrecio? de ve Ita *m 7, f8 $ V2S es liáda orifc, con proporción á su t amaño ( A . •I4PÍ9> 

— — — iN0 - M A S f i ' C A B A T C o l T a M T ó l i O Ñ A ^ . 
Curación pronta y rad ica l , sin que qU'de h w 
lía a l í juna , de la-: r a í d a s , mataduras y llagas d 
cualquier clase, haciendo que reaparezca el pe 
lo, por el reparador francé>, J B. A. T En IJ'j 
r i s , dos f r a s e o í , 5o reales. Ventas por mayoi 

.\V . ^. . . .v ' / 'v ..V::> ! \ ci;./;^^..^.;. v . ' , con grandes rebajas, Esposicion Et^trangera 
calle Mavor, n ú m e r o 10; y ¡ior menor, á 14 n a

d i e s el reparador, y 8 los polvos en los puntos SÍ 
guiantes;—Laboratorios de Calderón, calle del P r ínc ipe , 13, y de Coliantes, plazuela del Aogel, 
n. 7, — Albacete, González; AlieatUe, Soler; Badajoz , Oraonez; Barcelona , Rivaiia 
Huidos, Llera, Cádiz, MHU-OS; Carlayena, Man^ués; Cáceres , Sal; s ; Córdoba , Raya ; Gerona 
fíarrigaj Hue>ca, Gnatiarl; Jaén, Pérez Albar; Málaga, Prolongo; falencia, Las l leras ; Pamplüna, La»? 
d- ; San Sebastian, Onioz^oOl; Santander, Corpas; Sevilla, viuda de Troya no ; Tarragona, Cuchi ; To 
e lo, lJe«ez ; Zai a^oza, Clavillar, "(A 4385) 

CON1RA ENDÍOS SOBRE LA VIDA Y MABÍ LIMOS 
D1RI<XCI0N GLNERAL, MADRliJ. CARRERA DIO SAN GKRÓNLMO , 34 

Aviso á k s señores suscritores que l i q u i d a n el p r é s e n l e a ñ o en la so
ciedad de sequros mutuos sobre la v i d a , Ulu lada 

E L POR V E N l l i D E L A S F A M I L I A S , 
Aprobada por el Consejo da Vigilancia de esta sociedad la liquidación del primer quinquenio do la 

asociación general que tuvo principio en 1823, y acordado por el mis no que se abra el pago el 1 , 0 de 
seliembífe próximo, la dirección para llev;.r á ei'ecto ene -scuerdo con el buen órden que exige el conside
rable núiuoro do suacricioues que en dicha liquiducion toman pj r le , ha dispuesto que lodos los dias no 
festivos, á con lar desde el citado 1,0 de setiembre, se reciban en M.IS olicinas establecidas en la Carrera 
d i San Gerónimo, número 34, de.-:de las 9 á las H de la mañana los documentos que los señores suscrito-
res han de presenta? con arreglo á los estatutos para percibir la parle que á cada uno haya correspondido, 
y que los pagos asi ón papel como en metálico, sé veriliquen por la Caja desde lusdoce á las tres. Lo que 
se anuncia fiara conocimiento de los señores suscritores que hayan de recibir en esta Có. te el resultado 
d e s ú s liquidaciones deíinilivas, pues respecto á los que han de realizarlas en las provmciar, el (>Bolelm 
Socí.ah número 43, contiene ya las indicaciones necesarias, 

Madrid 24 de agosto de 1860. 
El Director general , RAMÓN LÓPEZ DE TEJADA. 
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•'ri^i^-;jí\--.'-,?.TT-^..rv,-.-AX!»-.íC3OTr3«rírr^ 

el nrieo au'.Sntiio 
¿Ll preparado p-or t 5 > 

Hls 35. Vm* 
Éxiracto del libro titulado: T m i s t í o d e l o r í ^ e n de l aa ««JU^ÍS, de k s enfeymedades que oeasioBan, y de los medio» da «ombaüfks 

, chcazmetiie por sí unsuio con ei El ixir Tónico ami-flemoso del doctor Guillié, ets. 
* LOÜ sntigaos, (¡nehabiiB dado i U s el norebre df Pituit», ¡adefinían: 
•D híimoí vifeoso y ppgíiJio aoe »s «caiutra f n ki superficie de las membranal 
mucosas, par» aliweBUrlas y fi^lítaf sub tuaMDnew. Mucbas causas coutnbujín 
i aumevitar la secreeion de este humor y aití.-sr su aiiiuralez» urimnlva: poa 
conjiguieaie es faeii cuicebir i» muct-o kae debe itCiir m prodaocsoB I Í S & > 
de-rada sobre nwsiro» orj^nos aitersndn las amidaél imfiortsetes de la vida, 
Jaies coao la dijfeiíiosí y la cirjülacion de la sangre; las facciones del corazón 
y de los pulmones ; del estomago, ót los intesiinos y ue li vejija, del bígado y 
ffél bazo ; 8e i»s uarttoi glandulosos y Ucfáiicos, etc. Ciündo algunas der-;ia» 
fifecciones nos será fácil bacer comprender quetfeerTicio» tan erandes dciie aaceí 
el EliK-ir de uniiiie en iai eafermedad»» oeat ionad» por '«« Flemas y basta en 
easo?. deiespersdos, 

A5HAS, CATAhMS, COaD«UItíaKS , RÍSFRUBOi, TOSK5 COHmai**» , IRÍUMACIO-
SSÍ BÍ, PKGHy, e t í . ~ E o feaeral astas afeccione» son el resaltado de una acama-
bciot! de maieria flemosa es ei tfcjirfü misow del ouimoa y sobre la sai.erflcie ds 
los brónquios. acre, « scosa , eípií?as qae se ha'desarfollado en el paimoti fe 
rasmias de una inflamación producida por un pesf^do. La traqi ianeria se baÜa 
ofcsttaida, «1 paiiaon no se diiaia, ¡a respiraciO i se h ĉe impo' tSl;. La natun-
leía trata de expulsar ese bídsor flemítioo cou aojesos de to* eonviAlsiva, y d 
enfermo muere asfixiado KÍ no se le administra prontamente «] EÜÜR DS GVh 
l u í , para sspkr i los ««fnsrxos impotentes de la aitaralcí». 

APOPUCÍA, PARÁUSI?.—SI cerebro csti atravesado oor ana caatidad icflnitu de 
rasos sa^quíneos iiaiáticos.y eavueito en uua membrana mucosa que despide un 
humor aemoso, cuya facción es el consanar este- órgano en un estado de hu
medad coBvewefitp. l a s ¡.negó como oor nna eausa cualquiera se aesarroüa una 
inaamaíioa, sea es los vanK sanguíneos linfático», sf a en h película i mem-

T̂í«n̂  tathxQ , é i i i iaedt íUsjars haj estancación en la mucosa, poco después 
AfoPiBSÍA Y PAia-isis. Ko hsy mas r^t un medio dí.impedir semejante de«f ra-

- • y t i Í> assr ¡gil ELISIS mi G\J.Í.I,IÍ , antes, dírantc y aespuas del a«>>eso, para 

cío» purulenta por la bilis^y í e declaran las enfermedaie?^. isie«erinia,UÉe . 
bre amarilla, tas fiebres puíridas y bíhosas, las lercianjis y o»»», pjra emeEir 
estos desordenes, es preciso exauisirdíl higado vios imeslisis la Mhs {.utrida 
Bioclueida por la i'iCamacioc ,4 meU'd? que m produce, y «mpleai al efecio el 
elixir de Guillié, preparado por Pai>!'j Gaga, qae reaae i ana aecon-ourjiute 
suave, calidades tónicas y antipestilentes. 

CATABRO os LA vuifiA.—CaaniSo Us onsa» catán eargsdaNdí» una li 
mosa, alsa^ís veces cenagosa y rojiza Ü Í̂S U I & O aceitoui, ÍSÍS matchís it-
ritau las paredes de la vejiga j producen en ella el catarro -esieal. Oraci-oa: 
impedir i la nmeri» fiemos» que est^cionf es la vejiga y penetri; en ella, ha
ciendo uso de! Elixií de Gailhé preparido ror í'abUÍ wf.it, e » . 

COTA T RBCSATISÜO.—Estas dos eüIerBjedades graves aeli^n su erigen i una 
ratería flemosa, acre, qae st h- Siado sobre las néjnbraBág de lasartieaíac;* 
nes y sobreia» apeneurosisque cubren los músculos, indicarlacjiisaesindi^r 
el remedio, es detíir, que el Elixir de Guillié es el itejor kgeot^ uue se puode 
emplear cuando se quitse aliviar pronto y curar sdlidamea'A. estas dos ;•' ;•• 
dades crueles. Podríamos pasar en revista la série címok-ía de !as é&feirmedá-
des ocwioi^adjis por las fiemas , ^ero el espacio no nos lo permite-, v remitimos 
í l lec'or al tratado le las cnferaiedades ocasionases por las fiemas', que se da 
gratis coa cada botella oe Elixir, y que se puede adquirir eu casa de. todos los 
farmacéuticos bies surtidos de Francia y del eitranjero. E l F.Uxu de Guüüé ts 
tentado la codicia de los fais'ficadorís, cuyas drogas hsn ocígiona-io w. 'chí i 
teces accidentes graves. La boieüa, 18 rs. 

T e j i d o B 4 e í ! 4 r o - f 5 2 a s n é í i c « . 
Muy eflcax, particularmente en loa dolores gotosos, veumiticos, iíé^aícia»; 

jaquecas y otros, y mas qae todo en ciulquier cuse de inianos del paMoa 
(pleuresía}, del abdámea, femorales (hidropesía 6 anemia i, ete. 1.a csj s , »0 rs. 1 

€ « ? . S y » , J a s a e í e e y ©Jo» dejs f t ' s ;» . 
E l taíctan engomada de Pablo Gáfe , coaocido hsoe veinte anos fífa u¿ w 

- . P T t « •• te K w « I > 
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•PPídií ase U M t ü M t í M toga h^ar, ó para epcaeria i la itiscieica, por uaa t sd'iatos j ' e e a p l e í w resaltados, destrate sa misma raii er, tkases iht, ¿U-
» pode»*»» lOBrsej .ebo latesliBal. «• %dí.inztantfiseamanie. Véadese fclOrs. 

s, <ís<ís«áSAca8 Í!ÍI««AS , mcicRAfl, nas-As ¡LUÍSUÍÍA, CÓISSA SOSBCS,CW, 
ín s! fi\&iip í« fea feícbs «I sitio de una ihUamssioa tifileata.ess inaa. .51 M!faaso ds caiiiisa do PaSlo Gafe los caima al icatansc, íéñrttyéa. 
t í ¿oarssíca at e s a » , s-i estósaas» y 4 ias iniesanos, tís resaltas dean i ¿ríe y «asterisaaao adamts el a m i o d w t s í ; tado esto sia xumaU'»* 
• i * >AL¿ «a m» «-íftaaeí utft<rsa«. &a d'ísarfeüa aaa vsíáadan iaít*. j Ti« . . . i'ittDesa slos asífaíahle. Presie íitiu 

•7- P̂ i ? J S! 

o CJ ^ g '.o 
'5 o T ^ 

'3 .43 5 « . 
c¡ ^ 5 ü 0 ^ v= «J «/i C'g 

•es un S 

PAilA TEÑIR FL PELO 
Y LA BARBA. 

agua indiana de MADAME CHANTAL proveedora de la 
Córte de Francia y de la alta sociedad hija única sa-
cesora de la célebre MADAMK MA. En P a r í s , r u é R¿-
c h e U e u , n ú m 6i ,cuar to bajo en el fondo del p a t í o . 
Esta maravillosa tintura es pronta en sus electos é ino
fensiva en suséneultados. Asi que á pesar de las l'aisi-
ücaeiones de toi lo resgro que ha sufrido se halla siem-
prela primera de las composiciones para teñi r al m i 
nuto la barba y cabellos conservando su antigua su
perioridad y el éxito de que coz 4 al cabo de treinta 
a ñ o s dé resultados positivo*. Tainoien la qnímica lia 
declarado que es la i lnica t in tura inoccni.e de todo 
punto contra el cutis. Todo asió h&ce que el púbiico 
sypa distinguir entre esta cíase de productos esroQi-
d s y las composiciones averiadas v poco sólidas. 
Para evitarle cualquier error , no debe darse con
fianza en lo posible mas que á Jos artículos que l l e 
ven el nombre de Eau Indienne Chantal. 

Depósito general único m MADRID, Esposicion 
Estranjera calle M a v ú r n ú m . 10. 

Tomundo por medias docenas se dará á 24 rea 
les, es decir, al mismo precio que en Paris , y eso 
merced á las relaciones antiguas y escepcionales de 
nuestra casa con Mddame Chantal. Mayores venta* 
jas á los que compran por mayor. 

En Provincia se vende: IÜHCELONA, señor Mar
t i y Aniyas , calle de Escudellers ; SEVILLA, señora 
viuda de Troyano, \mm. 3t>; VALE.NCIA, Señor D o -
rhitigo, plaza de la Const i tución. (A. ¡502) 

P R I M A R A D E N IIP.ION D E - ^ L O S - N l S o s ' : " 

J A l l A B K D E L D O C r O U D K L A Í 5 A U Ú E , 
caballero de la Legión de Honor v médico de los 

HOSI'ITALES DE PARÍS. 
Usad-» on fisiones subu> las encías facilita la ' 

salida dé los dientes y pr viene las convulftionosque 
tan en petigm fionéfi á la infancia. 

Los felice-, resuliados del jarabe Delábi r re se 
;ért:fic?n todos los días, tanto en la asis encía par-
ncular, c o m o m e ! hospicio de los niños e b ó s i t o s 

h'H'rlanos de Pai ís . 
NOTA Hibiemlo suprimido el Gobierno fran

ges e! timbre de los impresos, núestraS cajas no l le
van ya smo (a Drraa doAcaul (-uce or de Deíabar-
; • ) , liinnar una» «eposiiario general, calle dé l a 
Baz, nuto; 14, Paríg. 
U . . ^ Í M r i d , á 16 r s . , Caldoron, Pr íncipe, 13, 

¡'.azueladel Angel, 7 , y don M. Moreno 
Miquei, Arenal, ( i . En productes en I s priiicipales 
lannacias. u m i j í 
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PAIU FORMAR CAPITALES 

/ICIO DE LAS 
Autorizada por real orden de 40 de Noviembre de 1858 

DIRECTOR FUND DOR, D. F. DE P. MELLADO. 
D E L E G A D O D E L GOBIERNO, 

DON JOSE MARIA DE ALBUERNE, JEFE DE ADMINISTRACION. 

2 5 , 0 0 0 d u r o s d e g a r a n l i a 
EMPLEO INMEDIATO DE LOS FONDOS EN TITULOS DE LA DEUDA CONSOLIDADA. 

mi! 
Capitales, rentas y depósi tos .—Seguros de previs ión 

Cien reales mensuales bastan para formar un capital de 3o,000 reales en quince años. Diez 
reales; impuestos de una vez, producen un capital de 36,751 reales en igual fecha. Ni la* e 
idddes impuestas ni los intereses devengados ie pierden en ningún caso, incluso el de muerte de 
asegiiraqos, 

Cuatro reales y medio á la semana, pagados por un niño de cuatro á cinco años bastan para 
un capital de 6,000 reales cuando cumple veinte, y en igual proporción lasdemas edades con la circ^ 
tancm fie que este capiial lo percibe lo mismo si queda libre que si sale soldado 

En tanto que las olicinas de Madrid se esíableoen en un'locaí ap7op(5sito'p'or su situación y ĉ P̂ J 

general, calle de Santa Teresa , núm. M ¡J 
dad se admiten seguros de todas clasts en la dirección 6. 
conducto de los agtnt.esde la empresa que medíante el oportuno aviso irán al domicilio de los que 
ran interesarse en algunas de las operaciones. 

Los prospectos se dan gratis en la portería de la dirección y en el despacho de la calle del P f ' ^ 
pe, nmn 25, donde también se pueden deiar los avisos. R 

T i 

S A L U D 
n m m B 

Bpenor 4 (,'"m" jarabes. e T d" 
lt*ntV. t"* tnT* »"f»»blei7ien!e las enfermedades atudaa s 
if/7i/«L im,'ia"do »»'1Í"PÍ«»«* M pecha, estomago 4 

de ^ J" t¡ei!)0"k«'as. Perdidas, lhgSs. herubs, e.puíoí 
lod-. i ^ , . ' bronquitis, etc. enriqueciendo aobr* 
mu la sangre alterada b empotirecida. 
L Í c U E L L E a n U n l0' TraSCOt ^ "e,"'fl " Hl10 M Senor 

¡Cuidado con las falsificaciones! 
• «LPOáiJ0 csli en Paris en eas!l ''«I f WTT'WTOiFI calle do M w j r t ^ e , a . «a ia» i nmitin de latios los píi íea. 

de Agricultura práctica y Economía rural. 
Existe > aun ejemplares de esta útil é impor-

Jante obra que ha obtenido tan buena acogido por 
ias ventajas que su conocimiento repor tará los agri
cultores. 

Consta de siete tomos con láminas que contie
nen mas de quinientas íiguras de instrumentos y 
ul iles de labranza, etc. 

Cada ejemplar cuesta 270 reales—Se vende en 
las librerías de 1) Leocadio López, calle del Car
men, núrn 29; D José Cuesta, calle de Carre
ta;-, mmi 9; en la de Duran, calle de la Victoria, 
número 3, y en la administi ac ión , calle de Valver-
de, núms . 00 y 32, princijial derecha. 

El tomo 7.° se vende también suelto á 60 rea
les, por haberse hecho una tirada especial en aten
ción á que contiene los importantes artículos so
bre «Trigo y vino.» 

En los mismos puntos se espenden las siguien-
¡B obras del señor D Andrés' liorrego: 

De la organización de los partidos en España. 
La guerra de Oriente. 
España y la revolución de 1854, y también la 

nteresante novela hislórica titulada, «La ljamijja 
irrante, por 1). J sé María Amado Salazar. (R 

M E S I A S 
DE D. MANUEL CAÑETE, 

INDIVIDUO DE NÚMIÍltO DE LA IIKAL ACADEMIA 
ESPAÑOLA. 

Esta selecta colección, elegantemente impresa en 
casa de Rivadeneira, de la que unánimes han bo
cho grandes elogios lodos los periódicos de diver

sas opiniones que basta ahora han hablado ^ 
y en la que resallan por la energía del PHn?m^ 
to y el vigor del estilo las epístolas y *átira L\ t 
liticas en que el autor pinta y condena los ] f 
la época actual, se vende á l 6 r s . en ias I ' " ' * $pyva au iua i , se venue a ID 1 s. en "^"puer
ta la Publicidad, pasaje de Matheu; Moro,* . ' - . 

" Bailly-Bailliere , calle / ^ ^ i f v i c -de del Sol uc «¡BI 001, Daiiiy-uaniiere , cane u n ylC, 
cuesta, calle de Carretas; Duran, calle de la 1 a 
loria, y en el almacén de papel do la c -^ 
Abada. (R.) 

ENELCOLEGÍODI 
clase, ditulado de Santa Isabel, incorpora^ ^ 
universidad , sito en ia calle Real del R a i q u i p ^ . 
mero 5, está abierta la matr ícula para todas la* 
ses de humanidades y de filosofía, correspona^ 
tes al curso académico que ha de dar priocip 
setiembre. 

Se admiten también alumnos para la pr i . . - . e. 
señan/.a, y para la preparación al exámen ^ ] V L \ ' 

•imera' 
l e í t í l -

so en cualquiera de'las carreras especiales, civilcS 
militares. ^ 

Además se reciben c^rno pensionistas, V T J $ \ 
que cursen esludios superiores en la de' 
ó en cualquiera de las escuelas y acadein13 
Bstado;. araD-' 

El establecimiento presenta las mayores eI1 
lias y sus reailtados ya son notorios, haj* •vergi'' 
38 ñolas que han sido las puestas en la UO' ^ 
dad á los alumnos de su procedencia Ql,e uyesál1 
presentado al exámen final'de junio, s0 
líenles, 17 notables y las demás buenas. . g0la 

La sodedad fundadora omite todo elogio J ^ 
ruega á los interesados, que pasen á visitar s , 
labiucimienlo, en el dia y hora que gusten r 
juzgar por sí. 20. 3. (C) E. 
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